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sonal de la Dirección será atribución
exclusiva de la Pr-esidoocia ~ Gobier----------------1 no, que podrá solicita.r, cuando se tra
te de funcionarios pertenecientes a otros
Jrtinistttk>s, una propuesta en terna
para cubrir la vacante.

Para ocupar en 10 sucesivo cargos
en la Dirección generad de Marruecos
y Colonias ~erá mérito haber presta
.ro- servicios duranre dos años por lo
menos, sin nota idesfavorable, en Ma-

U rruecos o en las Colonia.",
Art. S.· El Residente general, Alto

Comisa.rio de Eipaña en MaTruecos, el
~rnador general de 109 territor,ios
espalioles del G<>lfo die Guinea. y el
Gobe-rnador genera1 doe Sabara, se re:
¡acionarán, para todos los asuntos re-

Con el pr...J.sito de reorganizar los lativos a los terdrorios de :Sol! jurisdic-
uyu ción exclusiva y directamente con la

lel"V'Ícios asegurando eficacia, rapidez y Presidencia del Gobierno (DirecciÓ11' ge
econoDÚa, se han revisado los que re- neral de Marruecos y Colonias), ~n
gulan la Direcci6n de Marruecos y Co- pe.rjuicio de la comunicación que con
lonias, ndundiéndolos en ~ siguiente jos Ministerios de Guerra y Ma.rina exi
decreto: ja e1 mando y em'plieo de las fUeTzas.

Articulo r.· Bajo la inmediata de- Cuantas autoridades espafiota:s necesita
pendencia de la Preside~ia del (;o. sen comuniurse coa _Ilas Jo ha
biemo y para el despacho y re9Olu- rán también por el mismo conducto.
ción de todos los aMlntas l"e1acionadcs Art. 6.· Los servicios de la Direc
con e1 Protectorado de Espai'ia en Ma- ción general de Marruecos y Colonias
rruecos 'Y con la.3 Colonias espal'lolas, (~uedarán organnadors de la .guiente
exist:irá una Direoción genecal de Ma· iorma:
rrueCOS y Colonias.

Art. 2.· Al frente de la Di1'eoción Sección de Maroruec:os, Sección de
general de MarnJeOOlS' y Colonias habrá Colonias, Sección de ,Intervención y
un Director ¡enera1, nombrado libre- Contabilidad, Secretaria, NegociaOO Mi~
mente por el Gobierno, y que despacha- litar, Negociado de Obras públic4los, Ne
rá con el lTesickote ~ mismo 101 gociado de Sanidad.
asuntos que sean de la competencia de Art. 'l.G El persooal de la Dirección
la indicada DiTecci6tt genera\. general de ,Marruecos y Colonias será

Por. delepci6n del p,nts-ideQte del el si'guiente:
Gobierno, el Director general de Ma- Director general.
rruecos y Colonias estará facultado Sección de j{aml~co.r.-Un Jefe de
para la resolución y firma de todot la Sección, Ministro plenipotenciario de
aquellos asuntos que no consntUYIill tercera clase o SecretaTio diplomático

~ decreto ni deba.n ter 'Sometidos a de. de primera; un Secretario diplomáticO;
. liberación· del ,GobiNno impliqÚen dis- de segunda, un oficial de 'iegunda di

'pos.íci6n ~ gastos del 'P¡oeaupuesto eI- se, un a.uxiliar d~,1 Protectorado, un ta"
paJ\oI o contratos o a nombranUent~ quigra:fo y d9s mecan6,,~fOl.
~ pefsoM1 de la Dirección renel"al con Seccidn tú Colo•.~Un Jefe de
catqor. iMl'P«ior a la de Oficial de A4~ Sección, Secretario diJMditico de pri
mini.tracl6n. mera clase, un Jef. ~N~. ~

. Aort. 3: Su.tituirá al Director re- 5ei'W1d& c1ut1 un ldan de te~, un'
neral erl ausencia, enfermedad o va- oficia! de prImera clase, un ídem de
cante del cargo el Jefe de Sección d'e se¡unda, un tliquimecan6¡rafo y doeí
11\11« ca.teeorla de 1a.Direcci6n ~e. mecanÓ&'l'tliÍos. ;
rat, 'Y .('11 ~aso de haber varios ,con 1á Seccid,. de 1"terv,"dÓ,. :v CQtltobili·
~isma" ~I más l'IItiguo en la Pir.ec~ dad.,.-Un Jefe de la Sección, Jefe d~
ción., " .', Admiopistración d'e primera clue de~

Art. 4-GEl nombramiento del per1 'Cuerpo peridal de Contl-brl'ilWl del Es.,

tad>. un Jere de Negocia<1o de JlI'imera
ciare del mismo Cuerpo, un contador
auxiliar habilitado, un ofi<:iall tercero,
contador auxiliar, un oficia.l de segun
da clase, un idem de tercera, dos ta
quimecanógrafos y un ~an6grafo.

Secretaria.-Un Intérprete mayor de
primera clase, un Jefe de Negociado de
segunda del Cuerpo administra.tivo de
Hacienda. encargado de los servicios de
Estadística; un Secretario diplomático
de tercera clase, enaegado del Gabi
nete de Cifra; un encargado del Regis
tro y un archivero, 1]n oficial tercero,
trei taquim«:a.nógrafos y t~s mecanó
grafos.

Negociado militar,-Un camandante,
un auxiliar de Oficirtas mj.¡jtares, un
taquimecanógrafo y un meean6grafo.

NegocÍ4do de Obras públicas.-Un
ingeniero de Obras públicas y un ta
quimecanógrafo.

Negociodo de Sa"idad.-Un médico y
un taquimecanógrafo.

Art. 8.· El personal pertenecíoente a
cualquier Cuerpo o carrera del Esta
do, dvil o militar, que pasare a prestar
sus servkioSl a la Dirección general de
Marruecos y Colonias, se entenderlt
para todos los efectos lega~ como si
.e ballase <klsempei'iando un puesto de
su propia car~a, no perdiendo nín
gW)() de 'Ias dereabos que las leyes de
la ftac:ión y .las especja,les y orgánicas
de cada Cuerpo confieren a los funcio
narios en actIvo y figurando con este
carácter en b Esca1afones ~pectivo.:.

Art,. 9.'IN:i~ M'¡f1isterío ¡xtffloÍ,
dest.inar directamente pem:ma!l alguno
a los servados del Prok,ctorado en Ma
rrueco. o a las Colonias.

Se exceptuarán los nombramientos de
personal perteneciente a los Mill1isterües
de Guerra J' Marina que perciban sus
haberes por el Presupuesto espafiol.

Los que los perciban por, el Presu~
pueato del Ma.jzen' o de Colonia:.!oeráo
nombrado. por 1a Presi~ncra del Go
bierno, Dirección geners3 de Marrue
cos y Coloni&" con .propuesta de &Qué-
11011. •.

Art. 10. La Dirección general de
Mar:ruecc. y Colon.ru, en el t~rmino
des an m¡es.a partír de la puWicaciQn
del pl'e8ente decroto, redactará el ~
¡lamento de r~imen interior, de la mb-
ma. .

Art. n. Quedan derogadas cuantas
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l." IServirá de base el batallón de De6 que formlln la Insp~cci6n gene
Cazadores de }.[ontaña núm. 9, cuyo ral, salvo en 10 referente a· la conta
hi-ilorial continuará procediendo en for- bilidad, excepción hecha de aquellos
ma :1nilloga a como. se ha llevado a casos .~n que taxativamente 'Se dispon
·~f~o 1a organización de los demás ga su intervención eventual o c.r-

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y Tomu:s Cuerpo.'. 1cunstancial en todos o alguno ¿e los
:l,. El b;:tallón <le ametrall.adoras se servicios d'ivisionaric'S.

(De la Gaceta núm. 170.). :.!1Ip:etzrí con el >obrante de armamen- 3.° Al ob~to de que todds los je
t.', n:aterkLl y g;anado que ha quedado f.es y oficiale.s del Cuerpo de lnten
ea la quint:! región. al formar5'e los dencia' alternen y conozcan los d\stin
nt~"V05 r~gimientos de Infantería. En' tos servicios que les están encomen
:aso d,; no ser 5ufiéiente, solicítuá di- dados, no podrán perman«.er en la
n:C't:II'!K'nte ciel· ~,"eral de la primera gesti6n directa más dé cuatro años
D:":5;Ór. orgánica 10s elementos que p.'"C- seguidO';, teniendo en cuenta que pa
::5e. ra el cómputo del tiempo se adicio

3.~ L<1. c-,ga¡ización de las uni&des nará el servicio prestado en ~table

.den;entaks-. po.>[ 10 que respecta a pe~- cimientos análogos,'cOtllSidHando, a
iO::a:l. 3,;n¡a:r.ento. ele.. tanto de lás este efecto, com(} tU~ los /parques de
:cm'pañias ce fm!1es como 'de 1as de lntendencia y sumini-strbs, los depó

.. .~I:;:~,~;I.¡.~ora~, ~erá la ll).islTU\._. que_.Il! ~~t!?s, los hospitales militar~s, los ser
,eiía::'.l!:;. para 10' Cuerpos de Infante- v:c;cs de transporte y el est!\bleci
ría. miento centraL Cumplido ese plazo,

4.' Su~,;;:"t{n (.....ra ·la organización 1I.l:te3 de poder volver a ocupar des
dd batallón <.:: amdraJ1auoras las- pres- tinO en ~sos Centros, se.rá preciso ha
cri¡¡.:i('l1cs <k carác:er ~l1'eral que se ber serVIdo d05 años, por lo menos,
det:lian {n las órdenes publicadas en e~ alguno d? los demás desLno'3 del
10;; DIARIO'; OFIl·IAI.E5 núm. 114 y si. Cuerpo.
gu;cnt". re!ativa.;; a reorganización de 4." L o s serVICIOS div:s;oDJr;os
f¡;,rza, '.lJ las diHintas rl.'giones. com~r('nden: les parques de Inten·

.El (;'I1<:.:al <le la quinta División or- d.enc'a¡ lo·s de sumini~tro. jos d:pó.
g&':::;a dará cuenta ·10 antes posible de Slt.OS, os t~a:Isportes, las pagadunlls
ha;'~r qu(.xlad" cumplimentada esta dis- v ·;as de¡>os:t~rías de efeCI?s .y cauda
r<;'·i<:iá'l. les en Se-TVICIOS o establl.'Clml?nto3 de

Lo di¡;o a y. E. para su conocimien- otras Armas y Cuerpos. .
to y CllJl111limiel1to, ~t¡¡d·rid 19 de junio Los .,p~·~que'5 e,e .Intend('ncIa, uno

Militares di: 1931. por p!vls:6n ()~gán:c~, atenderán al
S;TV1C10 de subSIstenCIas, al de acuar·
telamiento y combustible y 111 <le ma
terial d~ campaña. Los de sumin;6
tro y dep6sito s6to al servicio de sub
sistencias y acuartelamiento.

5.° Los eervidos r plantilla del
Cuerpo de In.tend~nCla en las Divi-

Circular. Excmo, Sr.: Como. des. siones orgánicas serán:
arrollo de lo dispuesto por ~l d~cre. Primera divisi6n.-La Int!nc:bencia
to del Gobierno provisional de la Re· divisionaria tendrá la si-guitnte pl·a.n_
pública de 16 del actual, y con arre· tilla: U1.1 corón~l, un co-mandante dos
glo a lo .establecido en su artículo '13, capitanes !Y d,ostenientes, ,.
he tenido a bien disponer 10 si- Se mantien·e telparque de sumínis
guiente: • tro de Madrid, supri,miéndo&e los d,e

Badajoz y Alcalá de HClJues; en
esta última plaza se eSotablecerá un de
pósito a caTgo de un c3lPitán. La plan

_ tilla del parque de M'lI.drid eetará
1.° Los servidos del Cuc.rpo de In. ¡ormada :por un tenieMe coronel. CoJl

tendencia en ,.jas Divisiones or&,ánicu c~all;d.ante, a,Q/f capitanes y dos te·
esta~án bajo la jefatura de un coro- nlentes.
nel o, teniente coronel de lnt~nden. La Pa¡aduría'de Hab~11es tendrá de
cia, el que tendrá a sus ínmediatas phn~ilI-a un comandante. dos capíta·
órdenes. COJllO organÍlSmogestor y 'ej~. nes y cuatro ten,ientes.
cutor de tales servicios-, una oficina b:l &ervicio de transportes, al que se
denominada uIntenden.cia divi-siona- halhnl'4 l'lfectc> la a.dministnci6n de

~", rian, Tendd a su cargo la ord'ena- propi-e<J¡ades del ramo de Guerra y
ci6n de pagos, delegada del ordllna- ¡,os accidentes del trabajo, t~ndrá ele
dor ~eneral, la contabilida.dl y la ins-- plantilla un cComandante, Un capitál.}
peccl6n de loe servicios correspon. y doe teniente..
dientes a In Divi,si6n y a las demás Para las demás funciones de ln
tropas y orranilm~ colocados bajo t~DICia. en 101 .rvicio. d~ Art,i
la autoridad die 101 Generail-ea de la.. lIer~. Ingenieros y San.idad le aflig-
.ndicadas unidades. . ~ ,nan treol ca.,píranee y tres tenientel.

:a. 0 Se osuprimen lu' actual_ ln~ 5".,.,.da tli'lJisI6n.-SU In.tendencia
tend~nc:a'$ mi.\íta.tes reJionalel y las divitiOlrl'aTia :ttendrá la ,1i.¡ut~nte plen
J&faturat admialstrativllJS die lal pro· tUla1 utDteuiente co.roul, doe capi-
vinel... . tames y dos t-llnientes.

LOI.)nt~ndeJl.te1 .intopoeetof" de ,1u . Se mantiene ~ parqu.e de Sevi.lla
trop. y se:VicIOl de In·tendencia de. ctt~ un teniente coronel, un cO'rnan
h. IDoSp~lon~s gener.al", eiercnán dal\l(te, un ca.pitán y un .teniente, y 8~
SUI fun,clones Inspectoras en todo 10 IU1frLme e'l die Granad'a. En' Alg-KI
que el! refiere a los servicios propiolf ras 'M~laora y C6rdoba se _able<:en
(lf'1 Cuerpo, osobr~ las unidades .Y.ler~ 'd~tos ae. IDten<l~nda con UD ·ca·
. (- o. c()..re~p()ndlt:ntes a ~I Dlvtllo~ pido. cada una. La Paradurfa de Ha-'1 ...

" EMPLEOS HONORIFICOS

- Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de' campo del General de brigada don
Leopordo Garcla Boloix, jefe de la
C::-cunscripción' . Orilenta\ ~l coman
dante de Infantería D. Marcelino
Cano Garra, en situación de dispo-.
nible forzoso en esta capital. '

Lo d;go a V, E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 19
ue junio de 1931~

Señor Jefe de las Fuerzas
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra. I

St'ilOr '"

Seftor...

1
dispo9iciones se dpOogan 3l '10 precep-
tuado .en este d«reto.

Dado en Madrid a: diez y ocho de
junio de mil novoeeientos treinta y ~no.

Circ,,zar, ExentO. Sr. : Pendiente c»
reorganización el ,batall6n <le arrietra.lla
.tor.. que ba de r.e..id1r en. Ca.te1l6n ele
la Plal1ft, be tenido... bloen dispon~r que
por el General de la quinta divlaión 0Ir"l
.Ú'Úc¡t. le proceda a su M.a.niz':i6n. de
acuefdb con la 'p1antUIa sefta11da 'cu 1.
OrQen circular de 5 dtl actual (D. O. n{).;
mero 123), estado n6meto'6, y cOn 'Iti~
j-oción a las si¡uientes normas:

Circular. Excmo, Sr.: Teniendo en
,cuenta los muchos años de servicio
que llevan prestlldos al Estado los es
crvbientes del Cuerpo de Oficiales mi
litares, he tenido a bien disponer que
los que hayan solicitado acogerse a

'Jos beneficios del decreto de retiros
de 2S de abril último (D O. núm.' 94),
y dísposiciones pOlteriores sobre el
particular, 10 efectúen con el empleo
honorífico de oficial tercero, pero sin
derecho a más emolumentos que lo's
que como escribientes tienen con~ig
nado en el vigente pre.upuesto.

Lo digo a V. E, para IU conoci·
miento y efectos. Madríd 19 de junio

.de 1931. .
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Intervención.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli·
miento a lo dispuesto C'n el c1~creto rld
Gobierno provisional de la Repúblic3
de 16 del actual y con arreRlo a lo
establecido en su articulo 13. he teni·
do a bien disponer lo siguiente:

de 6uminis~r06.de Vitoria. el. primuo 'servicio en las Intendencias de las
con un·a planhila de un temen.te co- OIlarta y sexta diviS'i.c>nes orgánicas.
ronel, .un comandaD'te. un ca.Pltán y S~isten 106 actuales d~ito& de
un temente, y el ~gundo con u~ co- lIl).a~enal de campaña con su orga.n.i
mam~a~tle, un ca¡>ltán y un t'enlente zaclón y plantilla de UD teniente en
supnmléndose el de Pamplona. En cada una. .
Logroñoi San Se.bastián y Pamplona, La liquidación de los parque6 de.
s~ e5tab ecen ~ep6sitos con la plan- pósitos y demás organismos d;' In.
hila de un capitán cada uno, qu~ ten- tendencia que se suprimen, se hari
lirá, a¿,emás, afecto lel serviCIO de oon arreglo a las instrucciones que
traI16portes. • . .. par~ . cada uno dé el General de la

L.a Pagaduna de ~aberes dl'VlSlO- divlslón correspondieDt6 y sobre la
n~na t~ndrá .de planhlla ~n coman- ba6e de que recibirán el materia" y
d31ate, un ca!)ltán Y dos tem.entles y la efectos sobrantes de elloe, los esta
J~f.atura de transportes con los ser· blecimient06 que se mantengan en
V~C1Ct5 anexos, .un comandante, un ca· cada división.
pltán y un temente. Hasta tanto' que taxati'VUDeDt
PI" dI" e noara e 6e!VIC10 e J?-gemer06 en ~ dusponga el cese del personal que

Burgos ~e aSlgna un capitán. Para el suve en 10& organismos suprimidos
de hosplta1~s ~n capitán. en Burgos .iOODtinuarán en sus puest8l5o atendiend';
y ot.ro en Vltona y un temente en ca- al servicio que les es propio o que
~a una de !as plazas de San Seb3.6- .. asigne el general de la cotres
hán, Logrono y PaIIlplona. En Bil-. pondiente divisi6n.
bao ~abrá un teniente encargado del 1.. La plantilla del pensonal del Ouer
hOSoplta.l y tr.~sportes. po Auxiliar de Intendencia que ha

Sé~tlm.a .ti.;vlSI~n.- Pa;ra su Inten- de servir en los düerentes- servicios
!eaCla c',:vIslonana se asigna 1'3 plan- se seña.1az;1 Jlosteriormente.
.IIla ~e; Vil coroael, un. comandante, L?, ~unICO .a V. E. para su co-
dO'< e.p.tan.es J dos te.nlen.te6.· nOCllDlento y cumplimiento. Madrid

L.a plantilla del par~ue de Valla- 19 de junio de 1931.
~ohd será de un temente cor.on~l,
u!1 ctlmandante. un capitán y un te-
mente.

La plantilla de la Pagaduría de
Haberes será de un comandantt' un S ñ
capitán }' dos tenientes. ' e or...

IEl 6ervicio de transporte~, pro
piedades y accidentes del trabajo,
tendrá un comandante, un cap:tán

un teniente.
Los servkios de Ing-enieros, Ar·

tillería y Sanidad tendrán de plan.
tilla tres capitanes.

Octava divisi6n.-Su In·t ~nd.encia
divisionaria tendrá de plantilla u,n t1e
niente coronel, dos ca·pitanes y do.
tenientes.

El Parque de La Coruña tendrá
de plantilla un teniente coronel, un 'Será jefe de los servicios d~
comandante, un capitán y un tenien- Inter·vención en cada división orgá
te. Se sUiPrime el Parque de León, nica un Comisario de Guerra de pri
utableciéndose en su lugar un de· mera, el que tendrá a sus órdenes
pósito a cargo de un. tenitnte. otro de segunda y dos oficiales prime-

La Pagaduría de Haberes tendrá ros, constituyéndose asi la .. Interven
u!'- comandante. un capitán y dios te· ción Divisionar.ia". Los interventores
mentes. inspectores de 'las Inspecciones ger.e

El servicio de Transportes tendrá rales tendrán sobre las Intervencion·:s
de plantilla un comandante, un ca- DiVisionarias de las divisiones corres
p:tin y un teniente. : pondientes las' facultades .que como

'Para los> demás servicios de In· tales inspectores le son propias, pero
~enieros y Sanidad, d06 capitanes. en 'la ejecución de sus' peculiares
En Vigo un teniente para el hOI- servicios las Intervenciones divisiolla
pital y demás servicVoe. rias actuarán autónomamente, en.vian-

Divisi6n de Caballerla.-L06 servi- do directamente sus document'os y es
ci06 de Intendencia qlUe. sOn precl- tados' a la Intervención Central del
sos a 'las tl10pas de esta diviai6n les Ministerio.
serán presta'dos por los o.rganismqs La plantilla de los .servicios de In
de aquel Cuerpo corre.pondientu la tervención en las distintas divisiones
la. divisiones prg'nic.,t. Unjc.ame~· será, aparte de la asignada a la oñci-
te al Jer movilizada" le asignará na de la "Intervención divisionada",
como 1.f. de l~ te-rvicios de fJiten- la liguiente:
denda un comandante d. 19S que e~ Prifnero ditlilidH.-.Para tos ft1'viciOl
.tiempo de pu preetan tenlcio en la de Artillerla, Ingeniero., Intenden
Intendencia divitlonari,a de .la pr!. cla, Transportu y Sanidad, un Comi·
mera Divisi6n orpnilCa. .' : lana de &e,unda para cada uno de

An'logamente. al .er movUzadi., ellos, los cuaie. tendrán IU r"id1ln
la.. bripdas de moIitala, te nombra. eia en Madrid. Como auxUiarel eSe., lo.
r'o iefet de 101 servieiQI de bteD. dOI Comi.aC'lol de~osI ryléAlllto
denda a comudaate••,.In.teDcleíl. tendencia 'Y S~ ae ta es-
cia que r-11P.Q'nt...... pretUi.. ¡ clJ1ea..~· de 1 a.nterla al te-

'v ~~ te coronet D. Ildefonso Puigden-
....",-1 J. gola PORce de León, del Cuerpo de Se-

bér~ divisiooaIÍ'a tendrá elle .pol-ant.iJla
un comandante, UD capitán y dos t~

nientes.
EJ set:vicio de transportes con la

Admim.ietración de prOl})ieda<f,es y ac·
ciden1les d.el trabajo tendrá de plan.
tilla u:n comandante, un c3ipitán y un
t?nie.nte. lEn Algeciras y Málaga ha.
brá Jefaturas de transport~ a cazgo
de comatadantes, e:jeTClendo ~ cugo
de pagador el capitán encargado del
depósito.

PaTa las demás funciones, en rela.
ción con el 6ervicio de hospitales y
de Ingenieros, se asignan dos capita
nes en S~villa, otro en Ml1:laga y un
teni.en.t-e. en Granada.

Tercera divisi6n.-La plantilla de
la In1endencia divisionaria. será: un
tenie:lite .coronel, ld06 capitanes v dos
tenientes.

El (parque de Va.1Iencia i@drá de
]>la:n:tilla un teniente c~one.1, un co·
mandante, un capit'm y un teniente.
En M~r.c:ia se ma'll.t~ne el dep6sito
de Intendencia a cargo d¡e 1lIIl capi
tán.

La Pagaduría de Haberes ten-chá
cll~ plan.tilla un coma'.:Jdante,. un capi-
tán. y dos teni~~. .

El serviJcio de transportes, coo el
de propiedade-s y accidentes del tra
bajo, será a,ue.ndido por un comandllUl
te, un c<\I[>itán y un t!niente.

Para servicios de Sanidad e Inge
-.:ieros dos ca.pitaneos.

Cuarta div;si6n.-Un coronel, un
comandan.t·e, dos capitanes y dos te
n¡ent~s, fOMIla:án la plantilla de SI)

1ntendenda.
Se lSuprim'e el parque de Intenden

cia de Tarragona y se mantieDle el de
Barcdee.1a y el Depósito de Gerona.
L-a p.lantiJlla del parque d,e Barcelona
-rerá de. \1IIl teniente coro~l, un co
man¡dante. un capitán y dos tenientes
y la d?l Depósito de Gerona de un
cllipitán. La PaR'aduría de Haberes
t-t'.ldrá de plantilla un comand.ante, un
c3Jpitán y dos tementes.

El servicio de transportes y sus
af.?ct06 un comandante, dos c~itanes
y tres tenilentes.

Los servid09 de Sanidad, Artillerfa
~ 1ng,enieros serán cubiertos por tres
capitanes oen Barcelona v un uemien
te en Gerona,

Quinta divisi6n.- La Intende'llcia
dívi:si<>narla, con los servíciOe die
tranoSlpOrt!.s, ,propiedades y accidentes
del trabajo tendrá de plantilla un co
ronel, un ~omand'ante, dos capita.neis
y ¿bos tenientes. .

El parque de Zaragoza tendld. ~.
plantilla un tenÍlente coroneol, un .co
mandante, un capítln y do. te'llÍlen*'j
se $UJPrime el pa¡rque de Jaca.· ,

Loa plantilla iie la Pa.¡adurfa de Ra
beres E1er' de. un coma,ndante. un ca·
pitán y dos tenienys. El de tranl·
po.rt.e!. ;pro.piedadei y accident~., d.l
'tra,baJo, . teildrf. un comandant~. un
ocalJ)it4.t.1,.y un t1eniente. '

Loe .ervi.cioi de In¡enierol, ~I
Uería y, Sqi<hd, tendrf.n. de pland.
Jla troe' capiunes. .

S,x.'fj tlmS;6n.---1La plam.tilla de ru
lnt-e!Jld,enc'ia divilionaria .erA: un te
mi.ente .cor~l, dos .capil'aaN y dele
tenieme•.

511JbIlisteA .el O\lU'C"ue ele Bu1'8o• ., el



Sellor...

S~gunda difMi6n,-Ea SC\'illa, los
SerVicios de Ingenieros y Sanidad se
rán atendidos por un. comisario de se
gunda y otro para los de Intendencia,
incluso Trans'portes. Para los servicios
de Granada, un oficial primero; en
ldála:ga, un co:nisat'io de segunda y
en Algeciras un oficial primero.

Tercera división-En Va1eucia, para
los servicios dé Ingenieros y Sanidad,
un comisario de segunda y para los de
Intendencia y Transportes otro co
dlisario de segunda; para Murcia, un
oficial primero. .

CuarJa divisi6,.,-Pam los ~rvici06

de Artillería, Ingenieros y San~dad,
un comisario de segunda y un oficial
primero'; para los de Intendencia y
Transportes, un comisario de segun
da; en 'Gerona, para todos los servi
cios, UD oficial primero.

Quima dÍt!iSÍ6fs.-Los servicios de
Artinería, Ingenieros y':;anidad, ten
drán, de plantilla, un comisario de
segunda y un oficial primuo; los tk
Intendenda y Transportes, otro ~o
misario de segunda en Zaragoza; pa
ra Guadalajara, un oficial primero.

S,xla divisi6n.-Pail'a los stervicios de
Ingenieros y Sanidad un comiaario
de segunda y para los de Intendencia,
incluso Transportes.. otro comisario
de segunda, con residencia en Burgos.
En las plazas de San Sebastián, Vi
toria y Logroi\o, habrá un comisario
de segunda, y en Pamplona y Bilbao,
un oficial primero en cada una.

Séptima divisi6n.-En ValladoLid,
para los lervicios de Artillería, Inge
nieros y Sanidad, un comisario de se
gunda y un oficial primero; para los
de Intendencia y Transportes, un co
misario de tegunda. En Salamanca,
un comisario de segunda y en Sego
via, un oficial primero.

Octaf)(J divisi6n.-Pua los servicios
de Ingenieros y Sanidad de la Coru
f1a, un comisario de segunda; para los
de Intendencia y T.ransportes en la
misma localidad, un Comisario de se
Runda; para cada una de las plazas
de Oviedo y León, un oficial primero.
Para las dos plazas de Vigo y Oren
le habrá un comisario de segunda.

DivisiólI de Caballerla.-Análoga
~nte a lo dispuesto al tratar de los
.ervicios 'de Intendencia de esta Uni
'dad los de InterNenlcÍón s610 se cons
tituir'n en la. movilizaci6n con perso
nal de las Intervenciones di'vÍl¡óonadas.

Loa deatinos de plantilla del perso
nal dll Cuerpo Auxil·iar de Interven-
ción se alisnarin mál adelante. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931.

20 de lunio de 193t

pos y servicios de Sanidad Militar,
según se est3!b1ece por el apartado K
del decreto de 25 del pasado mes de
mayo, la Jefatura de los servicios sa
nitarios médkos en las divisiones or
gánicas será ejercida .por un coronel
en las divisiones orgánicas primera,
cuarta, Quinta y sexta,' y por un te
niel)te coronel en las segunda. terce
cera, séptima y qctava.

Dioho JeIe, en el que recaerán to
das las funciones Que hasta ahora te
I)ía~ los Inspectdr'e51 generales re
gionales de Sanidad, que se suprimen,
en cuanto afecta al orden, regula
ción y ejecución de los serncios, se
hallará, no obstante, supeditado al
Inspector de Sanidad de la Inspec
ción general a que su división corres
ponda en cuantó concierne a la téc
nica de los servicios y a la mejor ma
nera de dese'mpeñarlos y entren en
las atdbuciones de dichos Inspeetores.

La Jefatura de los servicios sani
tarios médicos de cada división es
tará oonstituída, aparte de su jefe, por
un comandante médico y un capitán
de la escala de reserva.

En cada división orgánica los ser
vicios sanitarios médicos comlpren
derán:

Primera divisi611.-Se mantiene el
Hospital Militar de Madrid-Caraban
chel y el de Urgell'Cia, suprimiéndose
los hospitales militares de Badajoz y
Alcalá de Henares. La plantil\a del
Hospital Miltar de Cara'banche1 se fija
en un teniente coronel 'm'édko, 12 co
mandantes, un capitán y dos tenientes
médicos, un capitán y un teniente de
la escala de reserva. De las plazas
asignadas a los 12 comandantes, po
dr{¡.n sed desempeñadas por tenientes
coroneles ha.~ta los tres de ellas. La
plantil\a del Hoslpital Miltar de Ur
gen'Cia se fija en un teniente coronel,
tre.s comandantes y dos tenien·tes mé
di-cos, más un teniente de la escala
de reserva. La dÍ1'e'cción de este hOlSpi
tal puede recaer en un comandante
en. vez del teniente coronel que se l~
aSIgne.
. El per.sonal asignado al Manicomio

de Ciem'Pozuelos se .reduce a un co
~andante, que podrá ser también te-
nIente corone\. .-,

Para asistenda del personal de Es
tado Mayor y Jefaturas de los ser
vicios y de los jefes y oficialu dis
ponibles y en situación de reServa con
con derecho a esa a·sistencia, se asrg
nan dos comandantes médicos.

Segullda divisi6_Se suprimen lQll
hospitales mili tail'es de A'l~ci1'as y
Córdoba, manteniéndose los de Sevi
lla, Málaga y Granada. La plantil\a
del de Sevil\a estará formada por un
teniente coronel, cinco comandantes
(de 101 que uno podrá ter teniente
coronel) y un ca.pitán médkol y Ull

Circular. Excmo. Sr.: Para cum- teniente de la escala dereft'l'va. 'La.. del
plimiell,to· a lo diapllelto en el. decre- de Granada 1.. íorm~rán un comandante
to de 16 del corriente· m", h·e teni40 y un capit6.n médicos y un tenilente- l\e

~ .,. ~en diliponer Jo li¡uiente: [la uca.la de resvva. FP el de Málaga,
~cUIéttIIlS"~ • .' •.•. u.n ~oma.ndante y un ,capitán. Pa.ra .as;"-
orden clreu~_~ .~ .M,d.D.It/J.>.' teocla de Gene;raks•.. ~efes y ofici~lel. <te
mero 123). estado nús,ne~",.tlM.;~" la. Coman¡:Laocla ~llltar d~ SevlUa. le
loción a las siguientes normas: .' ;r\~~a .un co!"~~ante mé<hco..

. y¡;er.a dWlsl6n-La plantilla de!
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Hospital Militar de Vakncia. será un
teniente COof'QlleI, cinco comandantes mé
dicos (de los que uno poórá ser te
mente coronel) y un teniente de la es
cala de res~ Se suprime el Hospital
Militar de Alicante y la díniCll de AI
mería.

.Para la asistencia de Generab, je
fes y oficiales de Ve1encia se asigna un
comandante médico.

CI/arta división.-Se DJafl'heDeD 1<>s
Ho:pitaks Militare6 ~ Ban:ekma y
Gerona. El de Barceolna con una plan
tilla de un teniente wronet, cjDoo ea
mandantes (<le los que WlO podrá ser
teniente corooel), dos ezpita.nes y dQ>l
toenientes médicos y UD toenialte de la
escala de reserva. El de Gerona, con un
comandante y un capitán médico.

Pan la asistencia <le GeDe.Tales, je
fes y oficiales de Barcelona se asigna
un· cOllla11dante medico.

Q..inta divisi6n.r-Et Ho;pitai Mili
tar de Zaragoza tendrá de pIamiDa un
teoiente corooe1, c:ioco comandantes
(pud.iendo uno de éstos ser te.niente ea
ronel) y un capitán médico y atTo te
niente de la escala: doe reserva. Se 9'.1pri
me el Hospital Militar de Guadalajua
y la clínica de Huesa. ha la asis
tencia de Gener2lu ,jries y ofieialies
de Zacagoza se atilDa uo comandante
médico.
S~$W división.i-& mantienen los

Hospitaies Militllll'es de Burgos. Vito
ria, tSan Soebastián, Logrofto y Pamplo
na y la clínica de Bilbao.

El HOS'Pital Militar de Burgos tmdrá
de plantilla un tenimte coronel. cinco
comandantes (pudiendo ser uno de és
tos teniente coronel), un capitán médi
co y un tenionde la escala de reserva.
E·I de Vitoria, un comandante y dos
capitanes médicos y un teniente de
la escala de reserva. Los de San Se
bastián, Logroi\o y Pamplona, un co
mandante y un capitán médico y un
teniente de la escala de reserva. La clí
nica de Bilbao teaidrá de plantiUa un
comandante médico.

Para la asistencia d~ Generales, jefes
y oficiales de Burgos se asigna un co
mandante médico.

Séptima divisi6n..-EI Hospital MUi
tu de Valladolid tendrá de planti1la un
teniente coronel y ci.n<:o COtl1IlIllIdante!'
médicos (pudiendo uno de éstos ger te
nil!nte coronel) y un teniente de la cs
cala de rl!serva. f$e supr.ime el Hosl,i
ta! Militar de Soegovia.

Para 1a asistencia de Generales, jc
fes y oficiales de Valladolid se asign'"
un comand:ante médico.

OctlWO divisi6n.-8e mantienen lo~

HOlpitales de Vigo y Corufla y la
eUnica militar de Oviedo El Hospital
de la CoruJ\.a tendr&, de pla·ntilta, un
teniente coronel, cuatro comandante.
mMicos y un teníente d:e la esca:la de
reserva; el de Vigo, un comandante
~d¡co y un teniente de la escala de
reserva, y la CHniea de Oviedo un co
madante.

Para la asistencia de Gener..les, je
fes y dficlales de la Corufta y fuertes
de El Ferrol, se asignen un coman
dante y un teniente médicos.

Rn todo~; hs Ho..pi1al~ JiVÜ¡1Íona
rios. los comandantes dipilomados se-
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'L SERVICIO DEL PROTECTO·
RiADO

D. Leoneio Aludin Aspe, La CornIia..
D. Pedro Alvarez Vdluti, Madrid.
D. Angoed mana. Sá1lCbu, Madrid.
D. CristóbaJ Ochoa ~orres de Nav.a-

na., Madrid.
D. ChJdido Leda Laozac, Ceuta.
D. Gonzalo Fernández de la Mora y

Azclk, Madrid.
D. Francisco Rico ~uiz, o.-giva (Gra

nada).
·Madrid 19 de junio de 1931.-Azaña.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en esta fe
cha la edad reglamentaria el auditor
de brigada del Cuerpo Jurídico Mili
tar, en situación de reserva, D. José
Herráiz Ruibal, he tenido a bien con·
cederle ~l retiro para Novelda (AIi-'
cante), disponiendo al propio tiempo
que por fin del mes actual sea dado
de baja en el Cuerpo a que pertene
ce, debiendo remitirse a la brevedad
posible a este Departamento la pro-
puesta de retiro del interc:sado para la
c1asificªción del haber pasivo que ~
corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co-
de junio de 1931.
nocimiento y cumplimiento. Madr1d 10
!~.L.....

Señor General de la cuarta divisióll
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: He tenido a bien di••
oner 'Que el tefliente de Infanterf&

D. Eduardo Garda Hrnández, de tu
Intervencions Militares de Larache,
continúe en la situación de ..al servi
cio del Protectorado", por haber sido
designado, según orden de la Presi
dencia del Gobierno proviaional de la
República (Dirección General de )la.
rruecos y ,Colonias), fecba 8 del ac
tual, para cubrir vacante ele MI empleo
en la Gendarmerfa de TAnger.

¡Lo comunicO a V. E. para su ea
icimiento y cúInplhDiento Madrid

19 de junio de 1931. I

Sellor Jefe de las Fuerzu Militares
de Marruecos.

Seflores Director gen~ral de Marrue
cos y Colonias ~ InterYeDtoe' gene-
ral de Guerra. • ,

.ASCENSOS

Excmo, Sr.: Por reunir tu condi.
• ciones .reglamentariN, he tellido a bieo.

declarar apto para. eoL .aloOellto a coro
:nel y conferior este empleo de 1.. el
1c~la de reserva de Inianterfa al te
'nlente coronetD. I1defonso Puigden
gola Ponce d-e León, del Cuerpo de Se-

.:. .... "'.;,

-

RETIROS

Circlllar. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado, con re
sióencia en los puntos que se indoican.
a los coroneles del Cuarpo de Estado
Yayor del Ejército que lo han :;olici
tado, en virtud y con. sujedóu a los

rt'Ceptos del door.eto de 2S de abril úl
timo (D. O. núm. 94) y posteriores dds
posiciones complementarias, en cuya si
tuación percibirán el haber definitivo que
les corresponda y que oportuoo.mente
,.e les señadará.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimrento. Madrid 19 de
jutlÍQ de 1931.

ULACIOK Q1B • errA .

D. José Cabez~ Piquer, ZaoragQza. '
,D. José María Jal6n y Pa.lenz~

Valladolid. . ,

D. Juan López Soler, Madrid.
D. -Luis Funoll Mauro. Ba('ce1ona.
D. Francisco Cabanas Blázquez, Ma

drid.
D. Emeterio Muga piez. Valencia.
D. Ca~tano Benítez Vilar, Madrid.
D. IAntonio Lago Espina. Madrid.
D. José García de la Concha Oter

min, Madrid.
D. Nemesio Toribio de Dios, V.alla

dolid.
D. A1fonso Velasco Martín, Madrid.
D. Valentin Massanet Beltrán, Pal

ma de MalIQrca.
D. Ricardo GuerTe('o Uguet, Madrid.
D. .oani.el Dod Martínez Fortum, Se

rantes (Cor:ufia).
,D. Félix Campos Guereta Martínez,

Madrid.
D. Rafael Alfonso de VilIagómez

• -Nú!1ez, Madrid.
D. Mariano Rivera JU'er, Barcelona..
,Madrid 19 de junio de 193u-& .

Aul. .
Señor...

rán sola~nte los de oirugía, radiolo
gía y laboratorio. Se suspeniY"én to
dos los cursos que no sean de est
especialidades.

La supresión de los Hospitales qu
se indican, na puede signifi<:ar., en
modo alguno, que el personal que e
ellos sirven, hasta que sea relevado,
deje de prestar servicio en tanto exi
ta en ellos algún emermo imposibi
'¡tado de ser trasladado. Los Genera
les. de las divisiones atenderán, de mo
do muy especial, a que el servici
no se resienta en lo más mínimo al
amoldar a la nueva organización 10
elementos que tienen la antigua. Los
Parques de Intendencia se harán car
go del material y ropas de los Hos
pitales.llue se suprimen y en cuant
al .instrumetU.i!1 y restante material
técnico de los Hospitales y Clínica
suprimido.s, se asignará a los Hospita
les y Clínica's que en cada división 'se
mantienen con arreglo a las instruc
ciones que al efecto dicte el Gener
de la división.

Divisi6n de Caballería.-iSólo al mo
vilizar se constituirá la Jefatura de los
servicios sanitarios médicos de esta
unidad, que será atendHia en tiempo
de paz por los servicios adscritos a
las divisiones orgánicas de las guar
niciones donde sus diversos Cuerpos
resWlan.

Igual regla se aplicará a las briga
gadas de mOll'ltaf\a.

La.~ plantillas de practicante, y de
más pec'sonal auxilia: $e fijará pos~
riormente..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931.

Sellar•••.

RESiDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por el General de división don
Francisco Zuvúllaga iReillo,. se le
autoriza para que fije su residencia"
en San Sebastián (Guipúzcoa), en
concepto de disponible.

Lo digo a V. E. para su conoci.
mien·ro y cmn.plímiento. Madrid 1
de junio de 19JI.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el retiro, con re,tidenda
en los puntos que se indican, po(' ha
herlo así solicitado, a los auditores die
división del Guerpo Jurídko Militar'

A-. 4ftA comprendidos 'en la siguiente relación,
"""". , que principia cOn D. José Cabeza

Sdíor General de la sexta divisi'6n or- quer y tennina con D. Fran<:isco Rico
gánica. 'Ruiz, en cuya situación gQZ34'án de I

Sellores General de la tercera divisló beneficios que otorgan 1o~ deCl'letos de
orgánica e Interventor general de 2S de abril <kl corriente año (D. O. 06
Guerra. mero 94) y di''PQsiciones compTementa·

rias. Los llIUditO('es que se reladonae
cesarán en 109 cargos que actualmente
desernpeftan y serán ba.j a todPt e.Il
por fin del preSlentle mes en.el Cuerpo
a que pel'teBeCen, pereibiendo el h
Que oportunam:mte se le, aefla\e.

Lo comuDico a V. E. ¡>a,ra su cono..
cim,iento y cumplimiento. MaOrid 19 de
junio de 1931.

Seftor ~mTlll1 de la
OI"iállica. . ,

Seriares General de la segunda divi ...
siÓll orgánica e. Interventor gener

. de Guerra.

Excmo. Sr,: Accediendo a 10 sou..
citado por el General de división don
Manuel González Carrasco, Be le
autoriza para que fije. su residencia
en esta capital, en cclIcepto de disp
nible. I

Lo digo a V. E. para su cQnoci.
míen'k> y cumplimiento. Madrid 11).
de junio de 1931.
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)Lino Cordal Martfnez, i'ara
(Pontevedra) .
José Cores Ramos, para Ma-

José Covo G6~z, para Vito-

QUI SI CITARELAClON

Señor General de la primera
orgánica.

~egunda división Señor Interventor general de Guerra.

-
RETIRO'S

REEMPLAZO

Sefior
• i6n

,dor
rra.

Excmo. Sr.:, Por tener cWJ1lPUd.. la
edad regl&mentaria, be tenido a bien
conceder el retiro.para Madrid ya par.
tir del dla :12 de muzo del afio 1930,
al coron.e1 de Inlanterfa D. Francisco
Jiménez ArrfY.Yo, dillpon'¡ble en dicha
plaza, a quien por decreto fecha 16
actual (D. O. n,úm. 132) se le con.
cede por indulto su r.eingreso en el
E;érdto, 'siendo baja en su Arma por
fin del cordente mes, sin perjuicio

Ex{:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el coronel de Infantería
D. Francisco Jiménez Arroyo y al
férez de la escala de re!lerva de la
propia Arma D. Gustavo Domínguez
Escudero. reingresados en el Ejér
to por <IKreto fecha 16 del actuai
(D. O. núm. 132), queden d.i9ponib'les'
forzosos con residencila en Madrid.

Lo -digo a. V.' E. para su conoci.
miento y demás efectos. Madrid 17
de junio de 1931.

del haber pasivo que pueda corre~on-l-n.
derle. Vigo

Lo digo a V. E. para su conoci- ...o.
miento y demás efKtos. Madrid 19 drid.
de junio de 1931. \ D.

• ~A ria.
. Rogelio Chirveches César, pa-

división ra -Mad.rid.
_D. Ramón Donoso Cortés Nava
rro, para Badajoz.

D. Francisco Eady Triana. pata
Sevilla.

D. Jl)aqu~n Escolano Mateo, para
Cádiz.

Circular. Excmo. Sr.: Se conee- -D. Salvador Femández Bahamon
de el pase a situación de retirado, de, par¡:¡ Coruña.

. ~-~~~ con residencia en los puntos que se -no Angel Fernández Ga.rda, para
DISPONIBLES indican, a los coronell!6 del Arma de Madrid. •

Infantería que 10 han solicitado, en .-D. Rafael F ernández Llébrez. pa
virtud y con sujeción a J06 p.recep- rol Cádiz.
tOo5 del decreto de 25 de abril último _. Ricardo Fernández Tamarit,
(D. O. núm. 94) y posteriores dis- para Palma de Mallorca (Baleares).
posiciones complementa.rias. en cuya . Eugenio Florán-Vélaz d~ Me
situación percibirán el baber d.efini- rano y yallterra, para Madnd.
tivo que les corresponda y que opor- -D. Juluin Garda .Aldamar, para
tunamente Se les señala.rá, ca\llSand'o Tarancón (Cuenca).
baja en el Ejército por fin del pre- --O. Adolfo Garda Cantomé, para
$ente mes. Málaga.

Lo digo a V. E. para su conoci- .-D. Manuel Carda Malea, para AI-
. d á f - merla

mlet;to. y ~m s e eetos. Madrid 19 D. 'Cándido Garda Ovied'o, para
d~ JUDlO de 1931• Madrid.

AzAltA -O. Francisco Garda: de Paredes
Campuzano, pan Madrid.
...". Fermín Garda Selva. para Ma
ddd.

D. Antonio Gard16n Alvado, para
Madrid.

D. Miguel !Abril Anniñin. ¡para. JIIIij. Enrique Ji.,ménez L6pez. para
Barcelona. Madrid.

D. Au.relio Aguilar Lozano, para ....o. M¡¡.nuel González Alonso. para.
Excmo. Sr.: Visto Iel escrito Palma d'e Mallorca (BaJeares). Pont~vedra.

Capitán generaJ d-e la séptima re· -...>. Vicente Aleohert Atafont. para D. Miguel González Moca, para
gi6n, f!cha 8 &1 mes actual, dando Valencia. Madrid.
cuenta de haber declarado, con ca; . Manuel Alfons{n Castañeda, pa- D. PaMo González' Evres (E. R.),
rácter pro,visiOlJl.d -en situ.ación, Ide ra Cidiz. para Ba'rcelona.
reemplazo ,por Imfermo, a partir del -D. Frandsco A1:varez Andreano, . Rafael González Gómez, para
dlÍa 3 d!~ mismo ry ~n l'eSidencia en para San Sebastián (GuiplÍzcoa.) Valenci, . .
Valledolid, ~I ~lIipIitá.n de Infant'e. . Julio Alvarez Galdeano, -D. Deltldeno Grafulla Soto, para
rla D. AntonlO Caldas L6pez, del bao adrid. BarceloDa.
taJláll lII1on'ta& ADteq:ue~a. 12) boe -O. Mariano Alvarez Mayo.r, para ~. Joaquín Guerra ZIa¡ala, para
tenido a bien., aprobar dIcha <1etler· Madrid. Madrid. .
minacicSn. por habeA! cUm¡pilido los D. 'Mig'uel Alvargonzález Matalo- .. . Angel Guinea Le6n. para Cá·
requitSitos que ~iene la ..dern de bOll, para Madlrid. cilz...
14 de enero de 'JOI8 (C. L. núm. 19). • Gustavo del :Amo Dlaz, para -.P..Fedenco Gutlérrez Le6n, para

La comunico a. V.. E. para su co- Madrid. Madhd.. .
JlociJD.ento y 'ClUoJlllPlimiento. Madrid D. Mi.guel lAntich Vefl.y, para Palo D. AntoniO Gutlmez Calderón Pa-
J8 de juniO}1l! 293J· ma: de Mallorca (Balleares). ,c eco, 'Par~ Ronda (M4Iaga.)

AzARA D. Batdomero C.zilez Ruiz, pa- ~. E4Juho Hemán~ez Mayayo, pa-
ra Valencia.. ra Carta'~!IIIl (Murcia).

GeMrat de la ~tima D AI'UMín Baca Aris . Emlho Herdnde2:P~rez. para
orginica. celoita. ' para Madrid.
InterveIDtor general d4l Gue· _D. RameSn Ballesteros Coll,' -.D. Carlos Hurt~o de Am'zall'a y

( Barcelona. ~abala, para M.adridl. .
· Luis Bauzi Galla, para Palma dr~: Jos' Ill'lelilu Lorenzo, para Ma-

de Mall~ca. (Baleares'. D. ,RamcSn Jim&ez Castellanoe
D. Mlll'úel Bu.tamante Hoyos, pa·' aneto, para. Madrid.

ra SantUlder. D. Sinforiano G6mez He.rdndez,
· Edu~r& Carbajo Herdndez. para VaUadl)lid.

para ·Mad,rl;d., D. los' Laguna Parcflo pan. Ma-
D. IEmll.lo de las Cual SO«'iano. dria. I

pan Madrid. '.
D. Antonio d~l Castillo L6pez pa. D. Eduardo Lal'UnlUa Sol6rzano.

ra Madrid. ' , para Barcelona..
• Tom4s Caltro Vizquez para D. Pedro Larrumbe Paecual, para

Madrid. . ' . Toledo.
p. ]OI~ Celis Hern'lndez, para Ma. . Miguel Le6n Ga.rabito y Fons,

dnij. para Palma dleMallOll.Ca (Baleares).
D. ,Edluardo Comas Delicado, pa· .....,p. Lisardo Lisearrague 'MolezlÍn,

ra GuadllJlaja.ra. para Betanzos (Coruña).'
lIIIi_iiI;....~ ...~ ~.

Sel'lor General de la primera d,ivisi6n
orgánica. Sei'ior...

Sel'lor Interventor general de Guerra.

gurroad en la provincia de SeviJJa, que
tiene vacante para ello, debioendo dis
fmtar en su nuevo empleo la antigüe
dad de 24 de abril último.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madcid. 18
de junio de 1931.

Señor General - de la
• OI'gánica.

Señor Interventor general de Guerra.
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CONCURSOS HIPlCOS

Sel'ior...

Señor General Jefe de la cuarta divi
sión orgánica.

Señores General ]ef-e de la primera
divisi6n orgánica e Interventor ge
neral del Ejército.

lacclOD •• Ca••n.rra , Cría caDllllr
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

tr~lUOS

Ex:mo. Sr.: Concedido al aliérez de
Caballería (E. R.) D. Eugenio Ro
dríguez Sánchez, "al servicio de otros
Ministerios" con 'Cará<:ter eventual
en el Cuerpo de Seguridad de la pro~

vincia d Barcelona, pase a continuar
los a la de Madrid, he tenido a b~
disponer que el citado oficial quede en
la misma situación y afecto a fines
de documentación al regimiento nú
mero 3 de dicha Arma, continuando
percibiendo todos los devengos qu~ le
correspondan por cuenta ael presu
puesto del' Ministerio de la Goberna
ci6n (Secci6n s-exta).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplil1lienlto. Madrid
J9 de junio de J931.

.....

SeñO'C Genlera!l de la primera divi
sión orgá.nica.

Señor Intecv·entor general de Gue
rra.

decreto de 24 de febrero de 1930
(C. L. núm. 5-S).
. Lo comunioo a V. E. para su co

nocimiento y cum.plimiento. Madrid
18 de junio de 1931.

S~ñor General de la teroera divi
sión orgánica.

Señor IMerventor iten~ra.l de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: El Comi,té
Central de las Sociedades Hípica.s &~
pali<>las, solici'ta se autorice ·la concu
rrencia de jefes y oficiales del Ejér
cito al Concurso Hípico, que, con ca
rácter de circung·cripción, organiza la
Sociedad Hipi'Ca de Cerdaña (Puig
cerdá) , y que haibrá de celebrarse en
los dias 14, J5 Y J6 de agosto pró-

;ximo, incluyendo en el mismo la prue
ba .. Nacional"; accediendo a lo so
:licitado, he dispuesto" que pat"a la asis
tencia a dicho Con<:urso, se tenga en
cuenta lo ordenado en mi tel~ra- cir
cular de 3 del aICtua1, al 'Cual han
de supeditar.se los jefe, y ofi'ciales asis-
tentu al ornismo, y que para la pruc'ba

EXn11o. Sr.: Visto el fOscrlto d~l lO Na'Cional", no puede concederse can
ClWit4n ll'l!n'era,l de la primefla re- 'tida·d alguna para pr.emios, por estar
sri.6n, fee:ha 6 d~,1 actual. dando CUM- distrilbulda la a.ign1lda para esta atert
ta de que lel ten,iente de Infantma ci6n. El General de la primera División
(eeca.la res-erva) O. Rafael Ortiz Sil- orgánica} da.rá 'Conocimiento de etta
racho, de l'eealiJ)I>azo por ~o e1\ orden al mencina-do Comité Central.
la miema, ~ halla· curado y 11ti1 Lo comunico a V. E. para su cono

'para el eervido, ba tenido a bi.en cimiento y cumplimiento. Madrid 19
reso'¡v.e11' vuelva a activo. quedaado . de junio de 1931.
en sltUl8ci6n de dÍllpOtlibJ¡e íorzOSQ
e'l Madrid huta que le cOr'lNllPOn
da s.er colOlCado, !legán predept6a el

Ex.cmo. Sr. : En vista del certifica.
do de neconocimiento facultativo su
frido por el c.a.pitAn d~ I'I1,fantería
(escala 'reserva) O. Ciriaco Domingo
Ga~ciia, de reem¡pllazo por enfermo
eo:l la tercera regi6n, qUle el Capitán
l!'en~ral de la mi<'lma remitió a este
Ministerio en .1 del mes actual. y
coon¡probándos:e ,por dicho d~uD*!;ñto

que el iDlt'eIlesado se halla en con
diciones d~ IPr~tar servido, he te
nido a bien reso1V1er vuelva a ac·
tivo. queda'1ldo (n situ'ación de di.s
ponib1ef()tr'Z06O en VIlI;I.en~ia hasq
Que le corr~l!opcr.lda ser oolocado, se
Irún pneceptúa el decreto d.e 24 de
febrero de H)30 (oC. L. núm. SS).

Lo comunico a V. lE. para su co
nocim~ento y cUlniPlimiento. Madrid
18 d:e junio de 1931.

VUJW..¡.íiAS AL SERVICIO

......o. Benjamin Romero Bartomeu,
para. Torrooombarra (Tarragona).
.-D. Adolfo Rubín de ulis Baque
rizas, para Z)a.ragoza.

O. Francisco Ruiz del Portal Fer
nández, para Córdoba.

ti-: Vicente Sásmce de Le6n Be
88118; ,eN: '¡.lhui.lid.
#JI¡IIf). Dionisio Santfas García, para
Baeza (Jaén) .
_D.-Vida1 ·Sanz Echevarría, para
Vitoria (Alava).

· Ricardo Sesma Fernández, pa-
ra Madrid. "
-(). Pedro Suárez de Oeza y Roure,
para, Barcelona.
.-o. José Subirán Espinal, para Ma
drid.
~. Juan Ve<rd SastTe, para Palma
de Mallorca (Baleare&).

· Luis Viana Riezgo, para Cór
doba.

· Jaime Vidal Villalonga, para
M:rbén (Baleare~.

D. ~isco Villena Ramos, para
Madrid. .

· Roberto Zaragoza León, paTa
Bilbao.
....o. Antonio Velasco Ma.rtín, para
Burgos.

· Antonio Butigieg Montero, pa
ra Cartagena (Murcia). .

O. Ramón Servet Fortuny, para
Madrid .

Madrid 19 de junio de 1931.-Aza
ña.

~. Manuel López Gómez, par a
Barcelona.

...... O. Eduardo L6pez Martínez) para
Madrid..

- O. Julio López Marzo, para Fe
rro.} (Coruña).

-O. Luciano Lozano G6mez de Ba
rreda, ¡para Vigo (Pontevedra).

.....0. Manu~l Martfnez Ramos, para
Mad'r¡p. .

- O. Enrique Mogrovejo Do Porto,
para Lugo.
-O. Félix Molina Parcero, p a ~ a
Castell6n de la Plana.

- O. Lorenzo Moliner Armengod, pa
ra Zaragoza.
~. José Molin6 Campos, para Ge
rona.

-D. Enrique MontaJvo Gorrochate
gui, para Santander.
-O. Antonio Monz6 Frau, para. Va
lencia.

_D. Tomás Mora G6mez, para Za
J"a·goza.......v. Crescencio Morate de la Gue
na, para Valladolid.

-O. Fernando Moreno López de La
ra (E. R.), para Madrid.

'-.D. Fernando Moreno ReYDoso, pa
ra Palencia.

-O. Sebastián Moreno Sarrais. pa
ra Madrid.

--O. Joaquín Montojo Zaccagnini,
para Barcelona.

.....o. Juan Muñoz Barredo, para Va
lencia.
.. O. Forancisco Novena Roldán, para

Madrid.
_ O. IU8to Olive B.lanco, para. Ma·

drid.
..... O. Juan Oller Piñol, para Barce

lona.
...... D. Bnulio Ord6ñez Yasel, para

Zaragoza.
-.-o. Diego Ordóñez F16rez, par a
Bu.rgos. .

- O. Isidoro Ortega Ma.rtín, para
Teruel.

_ D. José Piez Lanill06, para Ma·
drid.

...... O. JOISé Ailicart España (E. R.l,
para Valencia.

-D. Félix Pastor Torres, para Za
ngoza.

-O. Victoriano de la Pei5.a Cusi, pa·
ra Valladolid.

_D. Eduardo Pérez Ampudia, para
Talavera de la Reina (Toledo).

-D. Enrique Pita Verde, para Vigo
(Pontevedra) .

-...D. Domingo Colorado Carlós, pa·
ra Mahón (Ba.leues). .

....0 .. JO'Sé del Pozo Lleó, para. Va
lenCIa.

_D. Francif:co Puig Izquierdo, pa·
ra Cádiz.
-D. Leocad'io Quijano S4enz de Pi·
pa.6n, para San Sebasu·tn (Guípl1z
coa).

...,..n .. Ricardo Rey Cutrill6D, para
Mondofledo (Lul'o).

....0. Vicente Ricarte I.afuente, paTa
Zaral'oza.

-no Juan Riera ViIlaJobOl, p a If' a
8&rcelona.

- O. ,Enrique Rodrfl'uez FrelQuet.
para Barcelona.
~ ~. Francisco RoétfÍl'uez OUn, paTa

AV11a.
__ D. José Rodríguez Pérez de No

tario, para Madrid.
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Suboficial,. D. Manuel Almenan Cum
plido; deJ Parque de Artillerla de la
segunda regi6n. _

ISargento, Alfredo Tenés L6pez, del
millllno. ......

Sargent,o, Luis Flores Garela, del
mismo.

Sargento, Antonio Arjonra Monte.l,
del mismo. ....

Sal'1fento, halas B'1anco Cebrecos,
del miNtlOl --

~llirge.nto, José Pefla Gil, de super-
numerario dd mismo. .-

Al Parque de Artillería divisionario ,,11-
mero 2.

CircQ1ar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los subofioiales Yo-..
sargentos de Artilleria comprendidos
en la siguiente relaci6n que principia.
con D. Andrés Prieto Rubio y termina
con Ricaroo Fernández ll1varez, pa•..,.J
sen destinados a los Parque$ de Ar·
tillerla divisionarios que se indican_··

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y 'cumplim~nto. Madrid Ir
de junio de 1931.

Suboficial, D. Andrés Prieto Rubio.,.
del PllNlUe de Artillería de la prime-
ra región. ~

'Sargento, Joaquín Méndez AQ'uile
ra, del mismo.

Sargento, Benito de Diego Hoz•. del" .
mismo. .""

Sargento, José Carrillo Cano, del
miamo. .

Sargento, Isidro Rodrlguez Ama
dor, del mismo.

Sargento, Carlos C:ano Blassi, dé"
supernumerario del mls-mo.

Sargento, Francisco Hernández Pe
rosanz, de supernumerario del mismo..._

Sargento, Antonio Arij6n G6mez,
de supernumerario del mismo.

Sargento, Carlos Pertll\ez Topete,
de supernumerario del mismo.

'.

-

José de Torres Ternero, Se
Al Parque de Artillería divisionario "li·""·

mero l. "

Circular. EXlCmo. Sr. Se concede
el pase a ".ituadón die retiroado, con

Seflor General de la primera ~ivisión.
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de Caballería
(E. R.), retirado en Jaén D. Manuel
F'ernández o;eda, en súplica de que
se le conceda el reingreso en el Ejér
cito, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el articulo 37 de la ley constitutiva
del Ejército, aprobada por orden de
29 noviembre de 1878; he tenido a
bien desestim~r la petici6n del r~cu
rrente, por carecer de c1erech'o a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid
19 de Junio de 1931. .

general

Fuerzas

RETIRoO'S

Seflor ...

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado, con
resiodencia en los puntos que se indi
can, a los· coroneles del Arma de Ca
ballería que 10 han solicitado,. en
virtUd y con sujeción a los preceptos
del de~reto de 2S de abri'l úLtimo
D. O. núm. 94) y posteriores dispo
sieones complementarias en cuya si
tuación percibirán el ha'ber definhivo
que les corruponda y qqe oportuna·
mente se les sel\alará, causando baja
en el Ejército 'por fin del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlpol';miento. Madrid 19
de junio de 1931.

Señor Jefe de las
de Marruecos.

Señor I'nterventor
na.

ElOCmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner q.ue el comandante de Caba
lIerfa D. Luis Puc\lJ31 del Povil y
Ametller, ayudante ~ caIÍltpo de
V. E., continúe a IWS inmediatas 6r
den-e<s.

Lo comunico a V. E. para IU co-.
noeillDiento y cumplimiento. Madr1CJ
'9 de ju.nio de "931.

Señor General de la
orgánica.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Intervemtor gte
neral de Guerra.

I"""D. José de la Cuesta y López dejreSideD.eia en La Coruña, lll1 subins-
Haro, Madrid. pector primero del Cuerpo de equi:'-

Excmo. Sr. t He t~ioo o bien dis- D. Santiago Esteban Valentin, Ma- taci6n militar D. José Pardo Mo-
poner que el tomand.ante d-e Caba- drid.· lina, que 10 tiene solicitado en vir
Hería D. Juan S!nehez de PoI, a.c- . Manuel Felipe Alonso Valla- too y con sujeción a 106 pnecept06
tua:lmente disponible en esa división, dolido ., ..del d'tlCteto de. 2S de abril último-
conti.n~e en cO~iSi6n y con carácter . Antonio García Pomieja y Sa- (P: O. núm. 94) y ,por!eriores dispo-
P~fv:SIOllal de Jefe d~ las Interven- gam," Madrid. S~CIC?!1~ e~~entanas, en ~~ya
C){lnes y Fuerzas Jahfi~lI1a.s d,: Te· . Luis García ZabaUa, Burgos. 6lotuacl6n percIbirá el hoaber definJtivo
tuárn, a cuyo cargo ha SIdo dle6tmad0...-D Barl'olomé Ginard Ramonell qae le corresponde. y que oportuna-_
p?r orden d~ .la Presidencia de! ~o, Bar~elona. . mente se le ~eña]ará.
ble~no .provlslonal de la Repubhca uan Gonzá:lez Regueral y Alva- J.:G ~omunlCO a V. E. pat:a su co-
(Dlfec.Cl6n geaeral de Marruecos rez Arenas, Valladolid. !loc~lento y efectos. MadrId 19 de
Col~01as) de. fecha 10 del actual. D. Pedro Herrera Degregorio, Cór UDlO de 1931•
~ ~omuD.lco a V,. E: para su e?- daba.

nOClm~nt~ y cUY"'l>hmtento. Madn D. Ramón Huguet Pastors Zara-
19 d~ Jumo de 1931. goza. '

AzARA """"D. Valerio Montero Pérez, Madrid. Señoc......n. Antonio Navarro Santana, Al- ...__• _

ca'lán de Henares (Madrid). _.
· Juan de Orozco y Alvarez Mi- uecNl II lrIHIIrfI

jares, Madrid.
· Antonio Pareche Pardo, Ban:e- DESTINOS

lona.
D. José Pinzón del Rto, Linares

(Jaén).
D. José Pulido López, Madrid.

.-oD. Joaquín Rodr¡guez de Rivera'
Apesteguia, Madrid.

D. Julio Rodríguez Solano Isern;
Madrid.

· Luis Radríguez de Campomanes
y Martínez Fortún, Jerez de la Fron
tera .(Cádiz).

· Manuel Romero de Tejada Gal
ván, Madrid.

D. Federico de Salas River, Ma-
drid. Sel\or...

.D. Pedro Sánchez Sánohez, Ma
dr?d.

D.
villa.

D. Enrique Udaeta Cárdenas, Bar-
ce/ona. .

D. Inocente Vázquez Sáncltez, Ma-
drid.

D. José Vázquez Sánchez, Se.viUa.
D. Eduardo Ve'lasco Martín, Va

lladolid.
,.o. José Vicat Caballero, Madrid.

D. Julián VilIar Alvarado, Zara
goza.

Madrid 19 de junio de I93I.-Azafla.

UL.\C10M Qua lB CITA

4IJIII' D. Juan Abreu Herren, Cádiz,
__ D. Hernán Avila Cant6, Sevilla.
_ D. Galbriel Benito 'e Ibállez de Al·

<lecoa, Madrid.
~ D. Manuel Carmona Garcla, Sevi1la.
___ D. VPcenteCasado Santos, Valla

dolid.
~ D. Aquilino Castro Ma,tos, Barce

lona.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., he tenido a bien
disponer que la orden de 25 de abril
último (D O. núm. 94), por la que
se destina al Tercio al soldado Alfon
so Tejeiro Cabada, como del regi
miento de Artilleía montaña, 2, se
entienda aclarada en el sentido de que
el, referido soldado procede der regí
miento de Artillería de montaña, 3·

Lo eomunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 1931•

Ci,c"Za,. Excmo. Sr.:' Se conce·
die e' ,?ae a situación. de retirado
con rui<knda ea 101 punto. que' te
indican a los coronel. d~ Atma que
lo 'han .oUCilt:adlO ea. virtud y C01ll
aujeci6n .' 10. ~tos del dlecreto
die 2'5 deabrLl 1ilti=o (D. O. ntlm..
ro ~), y ¡poaterlore. dllJlPM1k:ion.
c~lemelltariu ~ cu'ya t~t'U'aci61L
perCIbirán el liaber dlefinltivo que let
cOl'Ireepon.da Y q'u~ O¡p01'ttmamente le
le. lIef5alar', causando baja 'en, el
Ej~rcito por fin d~ ~nte mIN.

~ ", . .

R.ETI'ROS

Sefior Jefe de las Fuerzas Militare.
de Marr\H!cos.

Seliores Generales de la sexta y octava.
divisiones orgánicas e Interventor
general de Guerra.

Seft« General de la tercera divisi6n
orPnica.

Se60r Interventor goeneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Oonforme con lo solici
tado por el General de brigada honora·
rio de Artilkrla D. Rafael Ripoll Ca·
brera, afecto a la ¡Secd6n die reserva,
OM residencia en Gandia. (V8I1encia.),
he tenido a bien concederle un afto de
IK:enaa por asuntos propios para La
Habana (Cuba), con ar.reg1o a los ar·
tículol 10 Y 47 de IlIJSo instrucci0ne6 de
S de jlUnio de 1905 (C. L.núm. 101)..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. MlIdrid 18 de
junio de 1931.

LICENCIAS

1.& comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 -de.junio de '1931.

'Señór J efe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señore5 Generall de la quinta di·
visi6n orgánica, Director general
de Marruecos y Colonias e Inter
ventor general de Guerra.

Sargento, Pedro Odtoa San Vicen
te, del mismo.

.Sargento, Mariano A10nso del Hoyo,
del mismo.

Sargento, Dankll Acba San Miguel,
de supernumerario del mismo.
S.a~to, Fr~i~o Velaaseo Sáil:, del

regImiento a PIe numo S.

Sargento, Cecilio Rodrlguez Ortiz
de la Comandancia de Larache. '

Sargento, Hermoinio Alva.rez Suárez
del regimiento de -costa, 2. '

Sargento, Ricardo Fernández Alva
rez, del regimiento ligero, 16.

Madrid 19 de junio de 193I.-Azalla.

Seflor...

Al Parque de Arlillería divisionario IJÚ

mero 7.

Suboficial, D. Eloy BI'izue1a López,
del Parque de Artillería de la séptima
región.

,Sargento, Domingo Gonzalo Deana
del mismo. '

Sarge.'1to, Lisardo Martín Martín del
mismo. '
, ,Sargento, Me1anid Acedo Luzorria
ga, del tnTsmo.

Slalrgento, Moiguel Sánchez Hidalgo
del mifmo. '

•Sargento, L~ovigildo Arconada La
Vln, de supernumerario del mismo.

Sargento, Ildefonso Relloso Garefa
de supernumerario del mismo, cont¡~
nuando en la Comisión de Moviliza
ción de Industrias civiles de la regi6n,
hasta nueva orden.

Sargento, Pedro Yáliez Mostaches
de la Comandancia de Ceuta. '

S.ar~ento, . José Pascual Silvo, def
regImIento ligero, J4.

C.lrcu.lar•.. Excmo. Sr.: He tenido
a.bl~ l!lpOner q!Ie el sal'gento deol re
gImIento die ArtlUerfa ligera ndm. 8,
CG51I1e Lapena Jover, pase destinado
arl lfI'upo de Informaci6n de Artílle
r a n6m. ~

"!--o digo a V. E. para tU conoci-

d1
mle~to. y cumplimiento. Madrid 19

e JunIo de 1931.

EXCJIlo. Sr.: He tenido a bIen dla·
,poner que el caJ)o Ma.nuel Guti~~el
Jim~nel, que ha cau.tedo baja en la
tituaci6n die ccal Hl'vicio dd P'l'o
tectotJLdo -en Marru&COtI», por ,J¡.ber
Jo ~i<1o en .la. Intervenciones YFuel'
la. la¡lifiana:s de la reai6n de Goma'
ra.-Xauen, sea dado de alta, en la: at
tuaci6n que le corresponda en el re
gimiento die Artillerla-' U...,. ~'4me-
!fO o; del que proceid.~, " ,

Capote,

Garda.

Al Parque de A rlil'erÍG tUvisio""rio fltí-
Antonio Ferre! Mur, del mero 8.

Julio Julve Escrid1e, del

Andris Criado Domfnguez,

Sa.rgmto,' },figuel Femándel:
de supernumerario del mismo.

,sa.rgento, A1Itonio Romero
de supernumerario del mismo.

Sa.rgento, José Sicilia Pére%, del re.
gimi.ento ligero núm. 8.

Al Parque de Arlillería divisioMrio fifÍ
mero 3.•.

Suboficial, D. Jo;é V. Coloma Fitor,
del Parque de Artillería de la teccera
región. '

.Sargento, Juan Pérez bominguez, del
ml'5mo.

Sa.rgento, Julio IAba'llollza del Olmo,
del mismo.

Sargento, Martín ISolís Fora, del
mismo.

Sargento, Santiago Petnís Ge1abert,
del mismo.

Saúgento, Daniel Otero Allas, de su
pernumeraorio del mismo.
Sa~nto, Angel Femández Romero

de sup~rario del mismo. '
Sargento,' Hj,pólito López Lacoba de

la Comandancia. de Laraclle. '
Sargento, Juan Piqueras González de

la CotmLnda.ncia de Ceuta. '

Al Parque de Artillería divisioMrio flIÍ·
mero 4.

Subaficial, D. Francisco P~z (iu
cía, del Parque de ArtilleC"ia de la CUlI4'
ta re~6n.

'Sar~ento, Gabriel G6mez Píqueru,
ck1 mL9mo.

Sargento,
mismo.

Sargento;
mismo.

Sargento,
del mÍMnO.
Sar~to, Ju¡'¡o Lozano Horrillo de

Bupe.mumera.rio del mismo. '
Sargento, Mipel Salas López ck

supernumerario del mismo. '
tSargento, Félix Tercero Rueda, de

IUpernumerario del mmno.
S~nto, Manuel Gutiérftz Mené,

del regimiento a pie núm. s.
Al Parque de Artillería divilioMrio fffÍ

","o S.

Suboficia1, D. JoaquÍlll Gil del Rfo,
del Pan¡ue de ArtiUerfa de la <Puta
región.

;Sargento, Rogelio Pérez L6pez, del
l1UlUDO.

.Sargento, Juan Bardadi Codera, del
mismo.
Sar~, Justo Eoheva.rrla Arnedi

110, del mismo.
Sargento, José Fi8'lJera. U,é, del ro»

mo.
SargeDto, Ma.nuel Camino PlIII'I'l.¡ de

.upernu~io del mi.mo.
Sargento, Joaquín Grac!la JilMnO de

lupernumeraorio del mismo. '
, SlI4"gento, Jo.rge· Acero Cuenca, ele la

Comandanci& <Le Larache.
Sargento, Pablo López Pen, del re.

aimiento a. pie núm. 5.

Al Porqw de Artillería dWi.rioMrio· flta·
fff4ro 6. ' -

Suboficlall, D. Isidoro López Pereda,
del Parque de Artilleria: de 1& IeXta re
gión.
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ULAClOll gn • CITA

, D. Uba.·/do AZlPiazu Artazu, Ma
drid.
, D. Victoriano Barranco Gauni,
Mad.riQ.
· D. Bernardo Cab~!Ia. Cbavarría ,
Madrid.
· D. Ma'l'ia.n.o Campo. Tomb, Car
tarena (Murcia).
, D. Emmo C'i~ira Ram'6n, Ma·
kirido.

D. Ftederi'Co ,Garda ViaL1, Madrid.
D. Cannelo Oastad6a Regu«a, Va·

~en.cia.
· D. D.roctoveoCas'tafi,ón RJe.gutlra.
,Madrid.
r D. José Cueto Fern6ndez, Smt:8D·
der.

Señor...

AlJ6ra(B. 1\.)

Circula,. Excmo. Sr.: Se conce
de el pase a la. situación. de retirado,
com residencia en los puntos que 6e
indican a 106 coroneles .dlel Cuerpo
de In¡-enier06 que a conti~u.ación le
neladonan que lo han sohcltado en
vitrtud y ~on sujeción a los precep
tos del deaeto de 25 .de abril .últi
mo (D. O. aúm. (4) y ~'t~rlOres

dilllP06idone.s com~le.men,ta.rllllS, en
CIJI}".a 'Situación percibirán el haber de
finitivo que les corre&pODda y que
opllf:tuna.m~nte se les .seÍÍ;alará, . cau,
sanco baja en el E~érclto por fin
del prese.nbe mes.

Lo comu'!lico a V. E. para su co
nocimi'ento Y c\llmplimiento. Madrid Ig.
de junio de 1931.

D. Pedro Daguerre Vico. con la
antigüedad de 24 de marzo de 1931.
curseS la documentaciÓll< la Coman
dan.cia de obru reserva Y parque
de la tercera región. .

D. Franci&co López ReinogQ-, ~O~

la antigüedad de 21 de marzo de 1931 •
Cu.reó la docume.ntación la Coman
dancia ~ obras, reserva y parque de
la .exta regi6D.

Madrid 18 de junio de 1931.
Azalla.

RETIROS

D. Jesw Aguirre Oroz de Zárate 1.

con la antigüedad de 12 de enero de
~931. CurseS la documentación la Ca
pitanía general de la 6egunda re
gi6n.

D. José de las Riv8lS Amorena,
can la de 17 de enero de 1931..Cur
só la documentación la Oomandan
cia de obras, reserva y parque de la
tiexta regi6u.

'TeDieate (E. 1\.) ~

LICENCIAS

.ecel...e lIIulera
ADJUDICACION DE OBRAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 28
de mayc pr6x.imo pasado, p-romovi
da por el teniente de la escala de
reserva de IDgenieros D. Francisco
SO/ler Mariner, que esta.ba en situa·
ción die supernumerario sin sueldo
en la prime.ra región, en 'Súplica de
que 'Se le autorice para viajar por
el extranjero durante seis meses, re
siidf.enído len Lisboa (PortugaJ), he
tenido a bien acceder a lo solici.
tado.

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
consulta formulada por el Capitán
general de la séptima it'egión, en es
crito fecha 25 de marzo último, in
teresando se aclare a qué ,Autoridad
corresponde ha:cer la adjudicación
definitiva en las subastas de carácter
local, he tenido a bien disponer que
la adjudiJcacioo definitiva de obras
en las subastas o concursos 10ca1~

con importe mayor de 50.000 pesetas,
se haga por (!tite Ministerio, al igual
que en las generales.

Lo comunico a V. E. para ''Su co
nocimiento y cUDlJ>li'dliento. Madr;d
18 de jUDio id'e 1193'1.

UUClOW .... _

Lo comu~ico a V. E. paN. n CIOoI~' Enrique Vicente Gelabert, Ma
nocimiento y cum.plimiento. Madrid arid.
19 de junio de 1931. D. FrancÍ6Co Warleta Medi.nadi~,

Cádiz.
AzARA Madrid 19 ~ junio de 1931.-Aza-

iíla.

•••

D. Franó6CO Aguila'I"' Baena,' Mar-
mena (Sevilla).'

-D. Joaquín Bertet Rizo, Valencia.
.-D. Félix Bertran dle Li6 VaJderrá

""1iino, Madrid.
__D. Rica.rdo Bl'3llcO Mugue.rza. Ma

9lrid.
-no Ramón Brioso de MOIILtimo Lo
zano, Madrid.

.-..D. Leopo1do Cabrem Amor, Gra·
nada. .
~ D. C§sár Com36 Santos, Granada.
..... D. Gonzalo Ecija Morales, MAla.

ga.
D. Eduardo E6calada Pérez de

Men.dioloa, Madrid.
. Ricardo Escuin Loie, CAdiz.

-.D. ÜOII~Eapa601 Y.i1lum~,
Madrid

- D. Gregorio Esteban die la Re
guera, Madrid.

D. Julio F'lllentes Sel'lrUlo. Santa
Cruz de Tenerife (Canarias). .
-D. Antonio Garda-Rivero Arriete, Sefior..•
Zaragoza. ...-=-D. Joaquín Garda Vigi.l, Valencia.r D. FederiICo Gil G8Ird~e, Burgos.
-.D. Félix Gil Verd~jo, Madrid.

~
D' Ricardo G6Imez.Acebo :Echeva

rrfa,' Madrid. .
-D. Tomás Gonzábez Martfmez, Ma·
drid.

,.......o. Luis JovelI Vi lar, Barcelona.
. Lorenzo de ·la Mtadl'id Sierra,

/
~adrid.

D. Juan Mafiá HernáncLez, Ma.
Mido

D. Jesualdo Martínez Vivas, BáI·
sica& (Murcia).
~ D. JoaquÍlll Monteso~o Chavatri,

Cartag,ena (,Muda).
-D. En.rique Nebot S3nz, Valencita.

.......D. José Nl1ñez Moralles, Cádiz.
-D. JOEIé OrotZco Ailva:JIez-lMijaTle6,

Madrid.
.-.1:>. Salvador Pujol RubaIdo, Ciu·

dad Real.
-D. ,CarJos Rodrlguez de Ribera

Gaetón, Madri$l. Seiio.r General de la primera divi9ión
D. FraDlCifCo Roig Garruee, Haro or"nica.

Log.rofio).

!t.Mtariaoo ,R()yo' VilIanoV'4. Zara.
¡ a; .

. MIguel Rubio Lu He'!'as, San qRDEN DoE SAN HER·'ll"'"NE-
~balti4ui (,Gui¡p1izcoa). 'UI:.

,D. MSlriano Sa1.. Brug'U.eI'l8, Bar. GILDO
ce1ona.

- D. Benito Sarda Ma.v-et} ,Madrid. Circular. Exomo. Sr.: De acuer·
D Cf SIen J' ene M do con 10 propuesto por la Asam·

~rid~' lar, ADO lID ," a· blea de ,la Orden Militar de SAD
1;>. ,Ma'Duel, Somoza. AlI6, B6v«i. HermeD~giJdo, he te.nido a bien· con·

(Luro). ceder a l'Olt ief. y oficialet de In.
_ D.GonuJo TOfllN AMUlto, Bar. renierOl que ftruran en la .lrurente

celona. .' relacl.6JI, 1.. condecoraclonea de di.
.olo"""D. EDtique Urilirte 'C'1l1Yeda, Ma. eha Qratn que .en la ~iema le ex·

Ckid. preaan. con la anti'gtttaád que a ca.
~D. Vktori'U1o VUelU.' Zafra, Se. da a,nO H 111 H~la.

viUa. . . ,L? CODlUlJ1ICO a V. E. para .u cono-
...... D. A.1fODIO Velar<h Arriete, Me.· C1m1eDt? y cumplimiento. Madrid 18

ém-id. 'de jun10 ~ 193"
.,.. D'. EldUlllftlo Vkimtte..~, t:>_.

Madrid. ~lIor•••



Tenientea (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D Fernando Muñoz González, sép-
tima región. .

D. Prudencio García Gómez, sép
tima región.

ID. Maximino Mutinez Moral, oc
tava regiÓn.

D. Eliseo Coello GómIe'z. octa.VlL
región.

Tenientes. '

D. Daniel Peña VilIalueni'a, sépti-
ma región. ,

D. MarianQ San Frutos Moreno,
séptima regfón.

'D. Justo Caballero Ledesma, sé'p-
urna r~ón. .

_'. Miguel Castañeda Cundaro, sép
tima región.

n. Herminio Nieto Zurdo, sépti
ma región.

D. Facundo Martín' Cabrera, sép
tima región.

Comandante.

857

CaPitanea (E. R.)

De la octava Comandancia.

Capitanes.

'O. José Viscasillas Sanz Crespo,'
octava región.

D. Inda1«:io Quintero Martinez, oc
tava región.

D. César Ranz de Maidrazol oeta
va región.

D. Rafael AltolaoguiTre Ca'sal, octa
'va región.

s~p-I
la s~p-

Aguado, de la

(Col"fliía).

Comandante.

Teoiflllte (E. 1\.)

20 de Junio de 1931

D. Germán ~ía

séptima Comandancia..

Segundo Grvpo

D.Andrés Peña Martelo, de la
séptima Ülmandancia.

D. Lui5 Soler Rey.naud, de
tima Cornamanoia.

D. Luis Perla Goñi, de la séptima
Coma¡xlancia.

-

A1f6ru.

, D. José Matamoro Femández, de la
octava Comand'ancla.

MadTid 19 de junio de 1931.-Azafia.

Capitanes•

D. Enr.K¡ue Gonzállez de la Peña, de
la octava Comandancia.

D. Luis Ferná:mlez Trapiel1a, de la
octava Comandancia.

Tenientes.

ID. Antonio Rivas Núñe~, de la oc
tava Comaatdaocia.

iD. Francisco Saa'ftdra Bra-ro, de la
octava Comandancia.

iD. Ak-jandro Lattres Garda, de la
misma.

D. Julio Contreras Poza, de la octa
va Comandancia.

D. Luis NaveiTa Ara6;o, de la oc
tava Comandancia.
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D. Miguel Doimen&e Mir, Palma
(Bal~a:DeS).

D. JQ6é Espejo Fernánd~z, Santa
Cruz de Tenerife (Camarill$).

D. José Fajardo Vetd~jo, Pamplo
na.

D. Gumersindp Femández Martí
nez, Madrid.

D. Alejandro Carda de Arbol-eya
Gutiérrez, Madcid.

D. Pompeyo M:artí Monferrer,
Barce1ona.

D. Juan Martínez Fernández, ,Ma
drid.

D. Domingo Sala Mitjans, Madrid.
D. Juan Vila Zofio, San Sebastiáll

(GUZIPúzcoa). D. Raf~1 Cordón Santa MaTía, de
Maddd 19 de junio de 1931.-Aza~ diS'POnible en la sexta región.

ña.

JlJ:LACI0K 01'S la errA

A la CUilrlIJ Comandancia.
Primlt' G,."po (Vollado/id).

Teniente coroneL

n. Eduardo GodillO Va!divieso, de la
octava Comandancia. '

•••
111 ni .lIna..

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He teuido a
bien disponer que los jefes y oficiales
de Intendencia comprendidos en la. si
~nte relación pasen a lSlUVir los des
tinos que en -la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cooo
cimiento y cUM¡;limiento. MadTMI' 19 de
julJlio de 1931.

Sefior...

.uda
I

D. V.icente Carda Gutiérrez, de la
séptima Comandancia.

D. Antonio Vázquez L6pez, de ..
octava Gomamancia.

Capitanes.

D. Juan Laorden Garcia, de la s~
tima Comaodanci~.

,D. Carlos Pérez Iñigo Delga&, 'de
1a séptima' Comandancia.

D.Constantino ,Laonien ~la, &l
la ,épóna Comandancia.

D. Gabriel Olivar Corominas, &l dís
poábl.e en VaJencia.

D. Juan Solano Aln.rez, die la •
tima Comaodancia.

Callk'lIi CE, Ro)
D. Alt'j~ó ManiR Elcrib8no, de

1& s~t1ma Comandancia.

Tenlctel.------- ----D. IAntonio Mediflll L6pez, de' la ,~
tima Comandancia.

,D. Vlctor Macias Oviedo, de ta .~
tima Comandancia.

D. Manuel Guen"lliS MadIrip1, ae la
lS~tima Comandancia. '

D. Arturo MufiOz Jitnéoec. de 'JI'
'~ptima Coo1a.ndaocÍL
'- .' ,,~ .. ' ~.~~ al

DISPON,IBLES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que 10s jefes Y oficia
les de Intendencia com>prendMos en
la siguiento rel3iCión, causen baja en
sus actuales destinos, quedando en la/
,ituación de diSponibles forzosos en
las rogi'ones que se indican.

,Lo comunico a V. E.1lUa su cono
cimiento y cumplirnlento. Madrid 19
de juniO de 1931•

Seftor...

ULACtOK QU&D errA

~m..........mt"'.~"'~""'1l' W
D, la .f1~'itIItJ COflttlttdmtria.

Teniente coroul

D. Eugenio Murga Bastos, sépti
ma región.

Comandante.U e ceA"", "'; ~..

,D. RodoJEo Gabur6n ,Mufloz, le
gun,da regi6n. ,

CapltAD (E. Ro'
ID. Santiago Medina Hinoja1, 'ép-

tima regi6n.' I

.. ~.~ ~~.~,,: __¡~'::~J~~

,D. Juan Canalejo Castell, octaVlP.
región. .

D. Paulino Ansuiniano Gui'llén, oc
tava. región.

D. Ram6n Martinez. Zárate, octava
regi6n. .

D. Julio Rodrlguez V'tga, octa.va
región.

D. AntOl¡io Maestre Sánchez Neyra,
OCtava región.
, D. Eduardo C;l.mino BarTeiro, oc
tava región.
: D Eduardo 'Camino ,Bur,iro, oc
\ava región.
¡ Madrid 19 de junjo. de J931.-Azaftt-
-. .ll. •.1..~._~..... looJ', .• ' _ _., '.' ,

RETI,ROS'

Circ"Zar. Excmo. Sr. ~ Se CClIII.C'I
de el pue a la .ituaci6n de retirado
<:0Il1 !1eIidoencia en le. punrol que ..
ilndicaD, a lo. coronelll!t ~ Intelldtla
cia que lo, han tolilc1tado en virtud '1
coa. luieci6u • lQI pr~ <lel die
~to de 2'$ de abril 'Iilt1.m'9 (Dwt.Ib
Oncw. o1Sm. 04) Y polltUiot1el dU
~icionee cO'JIIlPLemen.taria. en caya
.ituaJCi6n ¡per~Ibir4n el haber deniti
VD que .Jea cM'resllonda y. que CJIIIOf'-



Ido en los 'cursos de Fimatologia de
que es alumno.

Madrid 19 de junio de 1931.-Azafia.

"tunamente se les sefl.allll'4. e8usndo
baja en el Ejército por fin del mes
actual.

Lo comunico a V. E. para 81} co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de junio die 1931.

Señor•..

p. Alfredo Ahelaira AJemlÚl. Co
runjl.

D. Juan. BaSSlet Quetcuti, Madrid.
D. FlorencÍD Benedicto Serrano,

Zaragoza.
D. [,uis Faraudo Saint Germain.

Barcelona. .
D. Salvador Garda Dacarrete. Ma

drid.
D. JUat.<1 Goncer Ramón, Madrid.
D. Antonio Moragriega CarvajaJ1,

Barcelona.
D. José Miró Chkharro, Madrid.
D. lEanilio Pujol Rodrlgiiez, Bar

«lona.
D. Venarw:w Recio VilIalonga, Pal

ma de Mallorca.
D. Federico Rodrigo Ferrándiz,

Madrid;
Madrid 19 de junio de 1931.-Aza

h.

•••
lile. ,.llIImUI.

RETIROS

Circular, Excmo. Sr.: Se cCllllCe
de el pase a situación diecetirado.
con residencia ~ 108 puntos que ee
indican, a loe Interventores de dis·
trito del Cuerpo de Intervención MI·
litar que figuran en la sigui~te re
l:aci6n. que empieza con D. Arturo
Landa die la Torre y tecmina con
D. Feli?e Ibátiez Serrano, que lo
lían .c)1tcit8do .~ virtud y con suje
ci6n a 101 preaptos Gel decreto de
25 de abril áltimo (D. O. nám. C)4)
y poeteriores dil¡poaiciones comple
mentarias, en cuya situación peTci.
birlÚl el babel' c1efinitiyo que les co
rre8ponda y que oportunamente se
1" N4alúl1, causando baja en, el
Ej~rcito por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para IU co
Ilocimiento y cumplimiento Madrid
19 de junio &1 195.. .

Se4or...

mua6lr ... errA

't>. Arturo Landa de la Torre, con
JIMIdencia u Zarqou..

D. Arturo Hermlda Gil, con resl.
~encia ea Madnd.

D. Laureno CuquMO MarUn. con
~idenéla en V61u-M41ara.

D. RIoID6n Tom4, Fen6. con r"i.
ancla en Madlrid.

D.' Amador Conde' Balh1. con re·
.idencla: ea Barcelona.
. D. Felipe Ib4tiez Serrano, con re
~~cia en MadTid.

Madrid .9 de junio de .951•.....Aza·
la. '

20 de junio de IClSI..........
DESTINOS

-Circular. .Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los capitanes mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Militar
que figuran en la siguiente relaCión.
que principia con .o. Hermenegildo
Balmori Dlaz y termina con D Fran
cisco de los Rlos Lechuga, p'asen a
los destinos y situaciones que a cada
uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de junio de 1931.

Señor...

Capitanea m6dic:oL

D. Hermenegildo Balmori Dlaz. del
regimiento de Infanterla. 32, al mis
mo.

D. Eugenio Martln Alonso, del re
gimiento de Infanteda. 20, al de la
misma arma. 32.

D. Luis de la Calle Mongero. del
regimiento de Inianteda, 35, al mis
mo.

D. Antonio Rivero Moro, del bata
1I6n de Cazadores, 17, al regimiento
de Infanteda, 35.

D. Manuel Boyero Garda, del regi
miento de Infanterla. 76. al' de la
misma Arma. 26.

D. Jacinto Hernández Sánchez, del
regimiento de Cazadores Albuera, 16
diC Caballerla, al de Infa.nterla, 26.

D. Francisco' Arozarena Reyes. del
regimiento de Infantda, 75, al de la
misma Arma, 21.

D. Pompeyo de Cáceres Gordo, del
bata1l6n de montafia, 11, al regimien
to de Infanterla, 21.

D. J03iquln Segobiano Rogero, del
regimiento de Lancerol Farnesio, S,
de Caballecia, al de la misma arma,
núm. 5.

D. Carlos Rozas Seirietz, del regio
miento de Artillena ligera, ,16, al de
la miS'tDa Arma, 13.

D. Angel Rincón Ferradas, del re
gi!J1iento de Artillerfa lil'lra, 14, al
mismo. . '

D. Angel Martfn Monz6n, del re
gimiento de Artillerfaa pie, 7, al de
la misma Arma, ...

/D. Fabián Luengo Garda. del Co
legio de Huérfano, de la Guardia
Civil en Valdiemoro, al bata1l6n de
Zapadores Minadores, ".

'D. Isidro Ro~:h1guez Medrano, de la
séptima Comandancia de Intendencia,
a la Palna Mayor del primer Grupo de
la cuarta Comandancia de Intenden-
cia. ,

D. Juan Arias Ramo., del reJimlen.
to de ArtiU~fa a pie, 5, al 1lei'lmiento
de Infantefra, ~.

D. José Cue.ta del Muro, ·del re
gimiento de Caballerfa, 1'5. a) bata1l6n
ciclista, de nueva creaci6n.

D. Francisco de los Rfoe Lechuga,
del bata1l6n de montafta, 10, a dispo
nible en la .éptima regi6n,coatinuan-
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DISPONIBLES

·EXlCmO. ,sr.': lIle tenido a bien
diSlpGIler que el veterinario mayor
D. Angel Telleda y García San Es
teban, ascendido, del regimitento Dra.
gOOles de Santi>ago, noveno de Caba
llería,pase a la situación de dispo
nible en Barcelona, surtiendo sus
efectos administrativ06 E6ta di6p06i
ci6n, a partir de primero del me6
actual.

Lo comunko a V. E. ·para SU co
nocimiento y c~limrento. Moadrid
18 de junio de 11931.

Señor General de la coorta división
orgánka.

Señor Intervlentor general de Gue-
rra.

HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se clasifique con el haber meno
sual de 750 peseltas al veterinario
mayor, en situaci6n de reserva, don
Agustln Elvira Sádaba 'Con residen...
cia en Logrol'io, cantidad que 'e ser'
abonada por la Pagadurla de Habe
res de la sexta regi6n, a partir de
primero de abril de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmlento y cumplimiento. Madrid
18 de junio de 19301.

Sefior General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Sefior General 4e la .ata divi.ión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

RETIROS

CIrcaIar. Excmo. Sr.: Se concede
el pa.e a la sltuaci6n de retirado.
con residencia en los punto. que ale
indican, a los coroneles médicOI del
Cuerpo de Sanidad Milftar que lo
han solicitado, en virtud y. con IU
jeci6n a bQ8 ,preceptOS' ~e.·· deCl'leto
de 25 de abriL {¡Itimo (D. O. número
94) y po.teriores dlspo.icione. com
plementarias' en cuya situaci6n per
c!iblrán el haber defin'ltl.o que lel
corresponda y que oportunamente se
les .eftalará, caus"lldo baja en el
Ejército por fin del mes actual.

Lo comu!lÍco a V. E para .u co
nocimiento y ,cumlPlim'iento. Madrid 19
de junio de 1931.

Sefior...
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Señor General de la primera divisi6n
orcAnica.

SeflOI' Intwventor ceoeral de GUCI'l'&;

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de Infantería, pi
loto y observador de aeroplano, actual
mente supernUmerario enl Avia'Ci6n,
D. Teodoro Vives Camino, cause alta

.en di'Cho Servicio y situación A) de
la.s sei\ala'das para el mismo.
_ Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
junio de '1931.

lMpeccI6a • 101 ...... P--.
datIcoL

RETIROS

PARTE NO OFICIAL:

E,! cumplimiento del decreto presi
denCIal de 18 del mes de mayo último
(D. O. núm. 113), se sacan a oon
curso los cargos de Director y profe
sores del mismo, en las condiciones
siguientes:

El cargo de Director será desempe
ñado por un socio retirado o en situa
ción de reserva; mientras la Junta ge
neral acuerde en definitiva, tendrá una
asignación provisional de cuatro mil'
pesetas anuales y casa en el Colegio .
con obligación de habitarla '

Para los profesores, será~ condicio
nes preferentes: el pertenecer a la Aso
ciaci6n del Colegio, haber desempefia
do el cargo en éste y poseer el título
de doctor o licenciado en Letras o
Ciencias con práctica en Centros do
centes.

El sueldo o gratificaci6n anual asig
nado a cada profesor será el de tres
mil pesetas, y las plazas a cubrir se
rán:

Una de Aritmética, Algebra, Geo
metría y Trigonometrfa.

Una de Física, Oulmica, Historia
Natural y Agricultura.

Una de Geografía de Espafta, Uni
versal y de América, Polftica y Eco
n6mica. Historiá de la CiviJizacifln e
Historia de Espal\a, Universal y- de
América.

Una de Deberes Eticos, Clvicos y
Rudimentos de. Derecho, Psicologia
L6gica, Historia e Historia. Compara:
da de la Literatura. . •

Una de Francés, primero, segundo
y tercer curso; inglés: primero '7 se
gundo cursos.

Una de Latln: primero '7 segundo
curso. Terminología, Gramática Cas-
tellana. ,

El plazo de admisi6n de instancias
con la documentaci6n aereditativa de
méritos, terminará el pr6ximo dla ~'
para el cargo <le Director y ello de
julio para los de proiesores y deberán
remitirle al General presidente de la
Asociaci6n de Santa B!rbara y San
Fernando en el Ministetio de la Gue
rra.

Terminado el plazo de admisión,
el .Consejo de Administración proce
derá a la elecci6n y nombramiento del
personal que mayores méritos aporte
al C011cursoy de su resultado se dará
cuenta a los interesados designados
para las ,referIdas vacantes.

Madrid 18 eLe junio de .1031.-El PRl
.idente del Consejo de Administraci6n.
FobricilMO HOfO. .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL COLEGIO DE HUERF)ANOS,

DE SANTA BAlRBARA Y SAN
FERNANDO

-'

-

•••
-.........nlr _ IlnllIUCI

DES'l1INOS

xcmo. Sr.: He teDido a bien dispo
~r que el ~nte de Ingenieros del
regimiento de Transmisiones D. Vicen
te Gil Lázaro pase ,destifwk> a.l Servi
cio de Aviaci6n como observador de
aeroplano, surtÍ'enoo efectos administra
tivos en la revista dIei presente me•.

Lo 'comunico a V. E. para lS'\1 cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
junio de 1931.

Seftor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sdior Interventor general. de GIICI'ra.

Excmo. Sr.: He Unido a bien dis
poner que el capitán de IngUlierOl del
Servicio del Material de Aviaci6n don
Carlos Roa Miranda, rein~rado a este
empleo por oroen de. 8 del act1.Jld
(D. O. núm. 125), contirr6e dieltmad<>
en dicho Servicio y situaci6n A) de
las seftaJadas para el mismo.

Lo comunico a V. E. para su CODO

cimiento y cumpLimiento. Madrid 18 de
junio de 1931.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Ciuen'a.

_ ...... toa. arrA

D . Juan Gamundi Ballester, Pal
ma de Mallorca.

D. Juan Pericot P.rats, Barcelona.
Madrid 19 de junio de 1931.-Azaña.

-

Seftor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situad'6n de retirado, con
residenda en los 'Puntos que le indi
can, a los subinS'Pectores farmacéu
ticos de pfÍlmera clase deol Cuerpo de
Sanidad Militar que lo han solicitado.
en virtud y con sujeci6n a ,los precep
tos del decreto de 25 de abril ú1ltiIPo
(D. O. núm. 94) y 'Posteriores dia
posiciones -complementarias, en cuya
situaci6n percibirán el haber definiti
vo que les corresponda y que opor
tunamente se les- sel\alará, causando
baja en el Ejército por fin del mes
actual.

Lo 'COInul1ico a V. ~. para su cono
cimiento y cumploiento. Madrid 19
de junio de 1931.

SdOT... '

Circular. ,Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situaci6n de retirado, con
residencia en Barcelona, al subins
pector veterinario de primera clase,
D. Enrique Usua Pérez, que 10 ha
solicitado en virtud y con sujeci6n
a los preceptos del decreto de 25 de
abril último (D. O. núm. 94), y pos
teriores disposiciones 'Complementa
rias en cuya situaci6n percibirá el
hab~r definitivo que le corresponda
y que oportunamnt se le seftalará,
causando baja en el Ejército por fin
del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
19 de junio de 1931.

D. Joaquín Arechaga Casanova,
Valladolid.

D. Alfredo Conejo Sola, Alcalá de
Henares (Madrid).

D. Francisco Domingo Ortiz, Cas
tro Urdiales (Santander).

D. Francisco Molinos ,Romeo, Bar
celona.

D. Rodrigo Moya Litrán, Madrid.
D. Bonifacio Onzalo Morales, Pal

ma de Mallorca (Baleares).
D. José Quintana Duque, Madrid.
D. Antonio Redondo Flores, Ma

drid.
D. Jesús de San Eustaquio y San

Ciriáco, Madrid.
Madrid 19 de junio de 19JI.-Azaña.
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.........s-r. , l.' '._ .. ANa.",C.".
Eatado de c.¡a.-M•• de abril de 1931

INGRESOS

R",,""" tIlI"'*".... 29U66,55

QuaDAM•••••••••••• 302.735,83

:l6,116,10
3.76',84

688,39
272.102,50

302.735,83

•

78,81
52.00
79,00
67,54
89,42
69,3U
76,46
61.83
04,00

82,(.0

18,00
278,90

•
••

n9,19

3.375,00

~02818,.3

302.~111,43

62,95¡
7,50
11,8~

0,30

TOTAL •••••••••••••••

Sumlll110s isgnsos••••••.

Depósito de Sementales de la l.- &Olla peawia.
Idem 2.- Id." ••••••••••••.•• o ••••••••••••••

ldtlll 3,- Id ••••••••••• 11I ••••••••• " •• , ••••••••

Idem 4.- Id•••••••• t, .
ldelD 5.- Id•••••••••••••••••••••••••••••.•.•
Idem b.- id•••.••••••••••••••••••••••••••••
Idem 7.a Id•••••• 11 •••••••••••• , •••••••••••

Ideal 8.· Id.... • • • • • • • • • • . . •• • •. .. •.•••• "••••
Depósito de Sementales del Hospitalet ..
~cretariode causu de MeIilla•••.•••..•••••••
Secretario de causu de la l.- rqi6n .
~cadorts 'UUtares••••••••.•••••••••••••••••
Centro Electrotécnico•••••.••.•••••••••••••• ,
Inrilidos -, .............1
Licenciados ••••••• ,. . •• ••• •••• .. •• ••••••.••
Retirados.• t........ . " 1IIo .

Intereses devengados por el papel del Estado pri-
mer trimestre •••••••••••••••••••••••••.•••

GASTOS

Pagado al Banco i de EspaIJa po; IOSf
dtrechos de cu'tp~ia del papel del
estado •••••• 'r. ~ ~ ••••••.•. ';. 4.

Pa¡ado por material de eKrit-orio •••
Idem por reintealio ~e abonar9 ••••
Correspondend& •••••••••••••••••

I

IOUAL•••••••••••••••

ea ~ Baacod:t:~.~~,~ ...... 10 .....

In Ibo..... , •••••••••••••••••••••••••••.•
AI~eo ea <:aJ•••••••••••••••••••••••••••••
Ea papel del Eltado 115 por,loo amortuble. "'

76,85

2~,OO

123,93
96,31
78,46
87,75
62,75

103,93
113,§O
109,72
101,08
71,24
7li,b8

1Il,7~
83,S7
93,72
87,93
79,96

106,63
9/,lf')

128,95
1J:i,89
96,68
77,42

'6b,IS
97,57
52,50
25,90
M,94
10,00 '
7,00

•
6,00

17,55

107,68
25,23
60,75
42,99
38,10
43,61
42,00
10,48
21,Of
39,50
42,00
&f2,50

••
55,46
99,45

121,11

CaerpCM qM .... satidecllo •• cao,*, en el
... actual ;

I

SodCNl .. lIÍIa ...., --
_tea...

Sargento, Hip6lilO Bueno •• •• .. ••••••.•.••••

Re¡. Lanceros núm 1•••••••••••••••••••••• ,.
ldem D 11m. 2••••.•••••••••••• I ••••••••••••

IdelD núm. 3 .••••••••••••••••• t .

Idem D.m. 4•••• l ••••••••••••••••••••• 1 ••••

Idem f'arnesio y secretario causas .. , •••••••••.•
Idcm ViUaYicJou••••••.••••••••••••• "••••• !' •

Iderv E.pala •••••• : ••••••••••••••.• f •••••,.

(dcm Sa¡uato........ . .••.•••••••.•••••.•.•
Idem OrqOft,CI adm. 9.. •• •• I , •

Idem íd. níirl.. tO••••.•.••• , ••••.•••••••.•.••
¡«1em Numanda•••..••..•••••••••••••••••••
ldem Cazadores ete LUlitania .•'.. •••..••.••.••
Idem Almanl' t •••• " ••••••••••••••••••• ,.

.lIem núm. 14 •••••••••••• - ••••••••••••••• , ••
ldem '.Talaverl..•••••••••••••••• , ••••• ' •••••••
ld~~buera•••••••••••••••• ••• •• •••••••• ••
Idem·Tetu'L·., •.• l" t tI •••••••••••• • i ••••••••

Idem de los Castillejos .. ' lO .

(dem Hllurea nllm. 19 .
Idem. fel. PaY(I " •••••• 11

Idem Cazadortl ••• 11 ~ ••• " •••••••••••••••••••

• l~eib Caladora aúm. 22. .. .. : .
ldem. nú¡JJ.. 24••••••••••••••••••••••••••.•••
'dem CiaIi~ÍI.............. . " .
Idem. Trevifto. ••••••••••• •••••••••••••• , •••
Id. nÍlm. 27 •••••.••,••.•.••.•• ,; ••••••• I • I • I

Id... a4m. 30••••.•• ' ••••• ,. , •••••• 1,••••••••

aleelta ••• I " I •.• '" •• I ,. " , •••• :••••••• , •••

Ac:ad&mia de Caballería•••••••••••• : •••••••••
Acade..ia Qcneral Milita' ' ••••••••••• '••••••••
Mehal.l~Jalifiatia de Lanche : •
ldem."ld..dc Oomara•••••• ". •• ••.••• •• I ••••

IntervendoDea ele Melilla .. .
PJ¡adurla jeneral de Haberes de "'atruecos. : •.
Establecime~tode Crla Caballar del Protectora-

do ele Marrueco.... I ••••• I ••••••• ti I • ~. •••.

Terdo. l•••••••••••••••••••••• ~ ·1·<· ••• ~ ••••
0 ..... 4e RtlZUIara ele Tetuát •••••••••••••••
Idem de.; MtI1Ila ••••••••••••••••••.••;" ••••.
... de e- l" ••••• , •• , •••
Id.m de~he •.•,••..•••••••• '••••••••. , ••••
Re¡ulartl de Alhuceau.. •• I ••• I • I lO •••••,•• '

Miiilterio de la Querra. •••••••••••••••••••••
!!leuda S_rior de G\lerra••••••••• ~ •••••••. I

Idearee..a de Tiro•••••• , , ••.•••• , "••• I • 'o. t

Idean _·SGIIltad6a •• t", •• , •••••••,,', ~ .' ••••••••

DePótlto de Remonta y·COmpra .
Idem de ~aado de MeUlla•••• 1'••••••;. I l ••• '.

ldem fd. éle Ceuta. ••••••••• I ••••••••••••••••

Ve¡uada Militar de Jerez. I lO • I lO lO

Dep6tlto de Rea1a '1 doma d. J I I • I I ••• I • I

Id_ di Ec:Ija ••• "••••••••• t ••••••••••••••••

•
•

..... 30 .. abril 4. t131.-11 .......~ e.... 1'i@1. ..... 81 ......... ,_ SImrM..-hta".e,
el e.-dlllte, S••tI. Ble••-V.- ..~ El CoróMf "_••te, ro .
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Sed.... de Soool'ft.l Mataos. de d.~'lS de~ catee.rIa
, .~tliila_ 'el Anu h lII"'eDi

'1lD Cfltllp1i.f~~to li lo dispuesto ~ .~1 arlf.colo 12 d~l ~
l1am~l1to por ~1 que'se rig~' 'tsta Socieilad, se publica a
,",l1til1uación los Cuerpos, centros y depeDdeDcias'qu~

liaD rrmitido las cuotas correspondientes al mes actual.

'--.... ., d ._ _ •• III&no ..ti..... __.., 0IleIII0.

1
154.00
16',00
155.00
H¡7,OO
15(\,00
46,00

lM,OO
694,00

13,00
TI,lIO
'10 U(j
()600
16,lIO
16,00
52,00
15,00
60,08
90,00

'27,00
Ig,oo
12,00
11,00
10,00

139,00

CE~OSY DePeNDENCIAS

Regulares de Tetum, 1•..••••••••••.•.••••..••
Idem de Melilla, 2... • • . . ..•• •.•.•••.•.•.•.• •
Idem de Ceuta, ~ . • • • • • • • • .• •••••• • .••...•..
Idem de brache, 4... . •••.••.•.•••.••••.•
dtm de Alhucemas 5... ......•..•.... •. . ..
Interveaciones de Yebala........ • .•• ....•• .
Idtm de Xauen ......'. • .• • •.•.•.....•.....•..
Tercio ••.•••••.•••••••••••••••••••.•••
Compañia Disciplinaria ..
Academia dt Infanterícl.. . • • • • • . . • . . • .• •. . .•.
Idem General MIlitar , .
Colegio Maria CriMina... . .•••••••••.••••••••.
Idem de Estudios Superiores ••• , •• ••••.•. •.
EscuelaCcntral de Gimnasia •••.•••••.••••• ••
SeCciOllel de Ordenanza ..•••..•••••.••..•.••.
Pagadurfa de la 8.- Región .. '. • • . • . • . • • • . • • .• • .
Regimiento de Rlldiotel .. grafía y Automovilismo •.
Oaardi. AJabarderc.. ••• ". ••.•. • .
InvAlidos.. . •. tI ••••••••••••••••••••••••••

Aviación Militar primer batallón •••••.•••••.••.
Idem segundo Id .•.. , , •••.
Idem cuarto Id . • • . . • . • • • •• .. .•••. • ..•..••
Idem de servicios•••.••••.•.•.•.•..•.•••••..•
Pagos directo. y por abonar. .. otJIOe Qlerpos

de los socio. voluntarios •••••••••• ••• . ••••

J

I Cu.ti.·
. d..-------------:--..,----_.- ---

~...........1~- \zoa.lIe Recl1ltalllle1lto \ ~~da.
1 4~,a:l 27 16,00
.. 22,,,,0 28 33_
9 3',1,00 . 29 40,00

10 3",00 30 :.i4,00
11 66,00 31 20,00
12 47,00 32 22,00
13 28,00 34 54,00
16 ,¡o,UO 35 27J1.)
17 ~6,OO 36 22.00
18 161,00 38 . 31,00
19 ;(5,00 39 17.00
20 48,00 40 20,00
21 38,eO 41 34,80
22 31',00 46 53,00
24 90,00 50 18,00

Caatlda....

139,0)
490,00
210,00
llh,()O
QJlO

160,00
1/1,60

: 152,00
228,00

'1"'5,00
159,00
lb2,f)O
15ó,OO
1-17,00
60,00

:b,.()()
199,00
239,00

·350.00
170,bO
173,Q:}
195.00
160,O'J
1')3,00
1"15,00
262,00
165,00
138,00
205,00
18S,eO
11)7, o
161,60
69,00

14.,CO

1

_.aqllaletllosl _Cm_ll_d_&d_e_S_' .\ Rect_eatoa I
1 212,00 41
2 8.,00 42
3 13),00 'l4
... l1j,OO 4!l
5 176,00 tti
6 22(,,00 .7
, i58,OO 48
a 1')1.00 4'1
o 166.00 1 50

IU 145,00 ~1

}1 2:0,00 !Fa
12' 1-.3.00 1)3
13 229,00 ,.

15 \. 1!'n,OO ~~1ó 1...9,OU . !-6
11 15¿,OO ~7

18' 138,01· :'8
'1 1ts4,lO I)IJ
2-¿ :¿6U,OO I 610
.23 134.00 61
.u I 147.00 6~
.5 7<','10 b3
,'6 ltl4,Ü'J (Ir;
';;.7 1 14-1.00 ()6
lIS 1'Iv,OO I b7
..:11 111,00 6:1
:)1 10'),00 70
32 126,Ou 71

. 33 113,00 7~
,. 128,00 ~

lS l~/,OO 74
16 11'>2.00 76
'. 203,00 77
39 83,00 1tt
40 182,00

- - -
2 107,00 » »• 38,00 • »
5 107,00 » •(} 66,00 » -lO 58,00 » »

12 95,10 -. »
17 96,00 - »

..taI1one. de IIIntlla Cantlcla· laWloll....oataaa ClDtI...
des el..- -

1 1tO,oo 7 t31 '
2 117,01 O I08Pe
3 126,00 to t05,6O• 0111,00 It t29,00
5 1~:S,OO 12 !2v,OO• j24,OO--

1'; .... c..-... l\e¡lml..tos e:.tIMlI <:,%adore. CaMltIM

14 136,00 43 14~,rO 8 56,00
19 ~4,00 58 3'J500 » -20 109,40 64 148,00 - I -22 152,00 77 71,00
27 126,00 (

Z- c•••••• ZIIIn c;..tIüdee

1 57,10 2~ 7,00
2 28,00 26 28,00
:4 22,00 37 . 38,00
5 24,QO . 42 .2,00
6 3800 4::5 5000., 61M 44 .7'00
8 2100 • 28.

14 95'30 48 53,00
t5 51. .t 36,00
21 41'"
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Loe Cuerpoll. eea~ J dependeae:lu que a CClIltInaa·
cl6D H ~reun. lum ..tialecbo las cuotas de Jos mel. que 1&amhl6n • IDdican. d.pu61 de la publlcaclÓll

ea _ corr.,....te cDlarlo IOaclab.

Pagadurfa. de Haber~ de la primera regi6n
(enero 1931) 10,80

Pagadurla de Haberes de la primera regi6n
(f.ebrero 1931) 10.80

Bata116n Cazadores n6m. 8 (febrero 1931) •••>.. 74,00
BataU6n montaña n'4m. 8 (febrero 1931)......... 99,00
Colegio de Huérfanos de la Guena (febrero de

1031). ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"' ••••••••••••,. 15·00

Intervenciones de Melilla... . ••••••••.•.••
ldem cid Rif •••.•.•••..••••..•.•• ·••• ••••
InspecióD de Intervenciones••••••••.••••••
Escuela Central de Tiro •••••••••••••••••••
Peni encíariA de Mahón .
Pagaduría de Hllberes Z.• re¡ión. •••••••••••
Idem de la 3.· id .
Idem de la 4.· idem .
Idem ele la 6.· (dan .
rdem de Suta Cruz de Tenmfe .
J.e. de Marrue.cos .
Cuerpo de Squridad (Madrid)•••••••••••••
Aviación Militar 4,- bataUón .

• v, ..

72,00
~,OO

12,00
1)9,00
5,00
6.00

13,10
5,SO

11,15
'2,10

15,IJ5
9,10

10,00

Caerpoa, ceatrGe J depeadeDciu que lIaD dejado de ..
calDpu.,..... CUIdo pncept6a el ~o IIp&lIIO
del ....laJI.-ato PJI' el ,que .. rige ... SocIedad. _ ..

.... que tambl6D .. 1DdIc:aD.

FEBRERO

Regimiento de Infantería núm. 37.

MARZO

Regimientos de Infantería núms. 37 y 39; batall6lt
montaña núm. 8; Pagaduría de la' primera región;.
Colegio Huérfanos de la Guen-a, y tercer batallón de
Aviaci6n Militar.. \

ABRIL

Regimientos núms. 14. 119, 20. 30, 37. 43, 64 y 75.
batallones Cazadores núms. 1 - Y 8. batall6n montaña
núm. 8; zonas míms. 2, 3, S. 6, 7. 8. 14. 1St 23, 2S, 26,
33, 37. 42, 43...... 45. 47, 48 Y 49. Intervenciones de
T etu4n y Melill~, Inspección General de Intervencio
nes; ,Escuela Central de Tiro j 'Peniknciaría de Mah6n._
Pagadurías de Haberes de la primera. eegunda. tercera.
cuarta y eexta regiones, La Palma, Sa3lta Cruz de Te
netife y Marruecos; Colegio Huérfanos de la Guerra;.
Cuerpo de Seguridad (Madrid). y tercer bat&U6n d6
Avia~i6n Militar.

Madrid 30 de abril de 1931.-EI auiliar de Caja...
fsillro ';1IÚff#•.-El eajero, Gtdll".o B'intll1lo.-El
IntlVVentor, LtIÚ MtmUlo.-V.o B.o: el TUÍie1Lte roro
Del, Vicepr.-ideDte, ''''''' p"",...


